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INTRODUCCION 

El presente trabajo, tiene como finalidad el poder estudiar de una forma 

completa, una de las etapas de los procedimientos que son tramitados en Materia 

Civil, específicamente los del Fuero Común, ésta etapa a la que nos referimos, es 

la etapa 'de ios.'Í>:legatos, que es la ante penúltima etapa de la mayoría de los 
. :. '-:.·-.-·· .-.:.:.:.··: . 

juicios civil~s;~,Y qu~ en la actualidad, ha perdido la importancia y utilidad que 
. . 

desde.un principio tenia . 

. Lo antédor, con los objetivos específicos de Analizar la influencia los 

alegatos ·~n la ·resolución dictada por el juzgador, y además poder determinar el 

porqu~ no.'sori'tonÍados en cuenta los alegatos ofrecidos por las partes por el 

titular del Organo. J~risdiccional al momento de la resolución final. 

Con lo anterior, trataremos de establecer los siguientes puntos que al 

parecer son de suma importancia y los que consisten en establecer la influencia 

que tiene los alegatos presentados por las partes al momento de dictar sentencia, 

el Motivo por el que los litigantes no ofrecen los respectivos alegatos dentro de sus 

procesos, la razón por la que no son tomados en cuanta los alegatos que 

presentan las partes por el juez al momento de dictar el fallo correspondiente, la 

influencia que podían tener los alegatos si fuesen tomados en cuanta por el 
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juzgador al momento de sentenciar, el porque los juzgadores no toman en cuenta 

los alegatos que pudieren presentar los litigantes, y una vez analizado todo lo 

anterior, poder establecer un posible solución al problema. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido por el Código Civil de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán, los juicios se componen de 

cinco etapas, que son las consistentes en: La presentación y admisión de la 

demanda; La contestación de la demanda; El periodo probatorio; el periodo de 

alegatos; y la resolución dictada por el juzgador para resolver un conflicto de 

particulares esto dentro de un proceso. 

Cabe precisar que en materia civil existen tres vías para hacer valer el 

derecho que se reclama, las cuales son, la vía ordinaria, la sumaria y la 

sumarisima; dentro de las cuales, los términos que se tiene para la realización de 

cada una de las etapas del juicio varían, y por lo que respecta al término del 

periodo de alegatos, en un juicio ordinario se conceden cinco días para cada una 

de las partes; por lo que respecta a los juicios sumarios, éste lapso de tiempo es 

de cinco días comunes para ambas partes y finalmente por lo que respecta a los 

juicios tramitados en la vía sumarísima, no se encuentra estipulado término alguno 

para presentar los alegatos, es más, en nuestro Código de Procedimientos Civiles 

del estado, nada menciona al respecto de los alegatos en la vía sumarisima. 
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Sentado lo anterior, es aqul donde se origina el problema, puesto que 

durante tal término concedido para que las partes contendientes ofrezcan sus 

respectivos alegatos, no lo realizan, o cuando son presentados éstos, el juzgador 

al momento de dictar la sentencia correspondiente no los toma en cuenta; de tal 

suerte, que una vez concluido el término probatorio, las partes únicamente 

presentan· sus promoc.iones solicitando al juez se abra el término para que las 

partes rindan~us ~legatos, petición que una vez que es concedida por el juez, las 
.,~ ... ~~::::Y/.t~.~-'~>:}: ·,, __ "··,.· . 

partes ÚIJic;an;ient~ .esperan que transcurra tal periodo, sin hacer valer su derecho, 

est~ es.·':sin .. presentar sus alegatos, y una vez que precluye dicho término, 

solicitan al Organo Jurisdiccional cite a las partes para oir sentencia y con ello 

ponerle fin al conflicto suscitado entre los contendientes. 

Como se pudo observar, ésta es la mecánica que generalmente se sigue 

durante la tramitación de un proceso civil, y que por lo anotado con antelación, es 

claro, que si bien se respeta ese término para la presentación de los alegatos, 

éstos no son presentados por las partes contendientes, en virtud de que lo 

argumentado en los mismos, no es tomado en consideración por el Organo 

Jurisdiccional al momento de dictar la resolución correspondiente, y de ahi que 

surja la apatía de los abogados litigantes por la presentación de los alegatos 

dentro de los procesos en que figuran como parte. 

Como ha quedado demostrado, se estima la necesidad de crear una 

regulación al periodo de alegatos, en el sentido de que a éstos les sea otorgada la 
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- ' ·._ .-

importancia que se les ha perdido p~i:parte tanto de los litigantes y de los propios 

Organos Jurisdiccionales, o.en si/caso, si bien no se cree que ésta etapa sea tan 

trascendental al momento d~:di~tar)a correspondiente resolución, en su caso, 

reducir los términos. estat:Ílecl
0

d
0
os para la presentación de los mismos, esto, con la 

-, ·;~·.~· 

finalidad de agilizar los procesos ~~iviles .. 
' -· ~-. ·,.:·~·/. ··- _,.;; ;:: ,'·> , .. -.... _, 

., .. · ._., .... ·-.. _,;· . ; ;.~/. 

prud;d~d:,;;.º~,~~¡\l~~i~~~f ;;:~,:·, d::.:':,:::~~:"~::~~: 
alegatos, tiempo/qúe bien ºpuédeisér aprovechado por el Juzgador para poder 

dictar la re~~1D6\¿~'.~j''6~~rij~i~
1

j'J~~~i~i~~e le fue planteado. 

El hecho de que se pongan los autos a la vista de las partes para que 

formulen sus alegatos respectivamente, sin que tal derecho en la mayoria de los 

casos sea aprovechado por éstos, o bien aún y cuando una de éstas o ambas los 

formulen el sentenciador omita al emitir el fallo correspondiente hacer relación a 

Jos propios alegatos, lo cual origina una fragante violación a uno de los principios 

fundamentales del derecho que es el estipulado en el articulo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, el cual estipula entre otras 

cosas "Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo su resolución de manera pronta, completa e imparcial ... ". 
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En la adualidad .y ~ri la práctica, se ha venido observando que el término 
·, .-

concedido a las partes para que efectúen sus alegatos no es mal visto por los 

abogados litigantes· que se basan en él para poder retrasar aun más los juicios, 

tales como en los que se tramita la rescisión de un contrato de arrendamiento, en 

el cual lo que ofrecen a sus clientes los citados abogados litigantes, es la garantía 
'· .. ·.¡,L .. • 

de que no podrán ser lanzados del inmueble arrendado, hasta en tanto termine el 

juicio, y que ~~t;~i(~ los alargan lo más posible. 
" .. -,:.·,, :/,. 

·Pa'ra' e(~f~cto de poder estar en aptitud de realizar una propuesta bien 

fundada, resulÍ~ ri~cesario entre otras cosas analizar la influencia que tienen los 
. .-:-·.·-_:_,:-

alegatos ~n la resolución dictada por el juzgador, o en su caso, poder determinar 

él porque no son tomados en cuenta éstos por el titular del Organo Jurisdiccional 

al momento de dictar la resolución final, en virtud de que generalmente es a lo que 

se le atribuye el desinterés por la presentación de los mismos, ya que si no son 

tomados en consideración, no tendría motivo su presentación. 

Y para poder establecer la influencia que tiene los alegatos presentados por 

las partes al momento de dictar sentencia, se estudiará si efectivamente son o no 

considerados en las resoluciones dictadas por los Juzgadores, y el motivo por el 

cual no son tomados en consideración. 

Además, trataremos de establecer y aclarar el motivo por el que los 

litigantes no ofrecen los alegatos dentro de sus procesos, y si efectivamente éste 
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obedece a que no tienen la trascendencia juridica para que puedan intervenir en el 

sentido de las resoluciones. 

Para el efecto de poder obtener la información necesaria para la presente 

investigación, la metodología que se utilizará, será la consistente en investigación 

de tipo documental y de campo; la documental estará basada en la investigación 

documental que será realizada en los diversos textos que se contemplan en la 

bibliografía; por lo que respecta a la investigación de campo, ésta se basará 

principalmente en la observación tanto de abogados litigantes como de Jueces 

titulares de los Juzgados de primera instancia en materia civil, para poder 

determinar si efectivamente, éstos le otorgan la importancia que merecen los 

alegatos. 

Finalmente, y una vez analizada toda la investigación realizada al respecto, 

se planteará la posible solución, que de nuestra parte sea considerada como la 

más adecuada, sin que llegue a lesionar algún interés jurídico de las partes que 

intervienen en los procesos civiles, ya sea como actores, demandados, terceras 

personas y el Organo jurisdiccional. 
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CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES DE LOS PROCESOS CIVILES. 

Dentro de la práctica jurídica, hablar de un juicio, equivale a hablar de un 

proceso; sin embargo, según la historia de los procesos, se menciona que durante 

el antiguo derecho español, era tomada como un sinónimo de sentencia, la cual, 

sufrió un nuevo cambio por la palabra pleito, palabra con la que finalmente fue 

identificado un juicio. 

Como se puede ver, la denominación de la palabra juicio, se ha 

considerado de diversas formas; una de las más comunes, es la de proceso, ya 

que con el vocablo proceso, como se verá más adelante, es de la forma en que se 

abarcan la mayoría de los litigios que se siguen ante las autoridades judiciales, 

además de ser la forma correcta de denominación de los juicios, ya que un 

proceso, abarca todo el conjunto de pasos o de procedimientos que se siguen 

para llegar a un determinado fin, en el caso concreto de un proceso judicial, estos 

son todas las actuaciones de las partes, ya sea en un proceso civil, penal, 

mercantil, laboral, ect., que realizan con el fin de obtener un fin determinado, en el 

caso concreto, es una sentencia, que venga a dirimir la controversia que se le 

haya planteado por las partes al órgano jurisdiccional con el fin de aplicar el 

derecho contenido en las diversas legislaciones. 
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Se establece que al mencionar la palabra proceso, equivale a una 

determinada actividad, que bien puede ser biológica, física, o bien quimica, pero si 

es aplicada dentro del argot judicial, toma un significado de suma importancia 

dentro del derecho, pues se entiende que es la actividad realizada por las partes y 

por el juez dentro de una contienda determinada, tendiente a la obtención de una 

resolución vinculativa. 

El proceso comprende en si todas las actividades realizadas por cada una 

de las partes, tendientes a hacer valer un derecho frente al contendiente, motivo 

por el cual se provoca la acción de la justicia, debe entenderse además, que no 

únicamente durante la parte procesal es-aplicable el vocablo aludido, puesto que 

también comprende los actos posteriores a la sentencia dictada por el juzgador 

dentro de tal juicio, tales como la debida ejecución de la resolución dictada por el 

Juez dentro del problema que le fue sometido a su jurisdicción; por consiguiente, 

se puede establecer que el proceso comprende tanto el aspecto declarativo, como 

el ejecutivo. 

Ahora bien. debe destacarse que en todo proceso existe una controversia 

ya sea entre dos o más partes, por consiguiente, tal conflicto de intereses juridicos 

es sometido a un órgano jurisdiccional, ya que legalmente es el único establecido 

para poder resolverlo con la fuerza vinculativa que se requiere, para que las partes 

contendientes tengan la obligación de acatar la resolución emitida por el Tribunal 
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que tomó conocimiento de su conflicto. De lo anterior, surge la relación juridica 

que existe entre las partes en conflicto y el juez, ya que todas las actuaciones 

realizadas por éstos, esta encaminada a un fin único, que es el consistente en la 

obtención de la tutela jurídica, otorgada mediante la sentencia a una de las partes 

y su posterior cumplimiento que se de a tal resolución. 

Se puede mencionar, que el fin de un proceso judicial, es la obtención de 

una resolución o sentencia, que en forma vinculativa, resuelva la controversia que 

se suscitó entre 1.as partes sobre derechos substanciales. 

Cabe destacar que el propio proceso implica una relación jurídica entre las 

partes contendientes y el propio juez, en virtud de que los actos que son 

realizados dentro del proceso, van encaminados a un fin en común, consistente en 

la obtención para una de las partes de la tutela juridica de un determinado 

derecho, el cual es consumado por medio de la propia sentencia y el cumplimiento 

que de ella se realice. 

Es de suma importancia destacar, que la función del Estado consiste en 

realizar una impartición de justicia, a todas las personas que le sometan sus 

conflictos de carácter legales, pero ¿Cómo puede el Estado realizar tal impartición 

de justicia?, esta es una pregunta que resulta muy lógica, y se puede decir, que el 

Estado realiza tal función, dotando a determinadas personas de poder público 

bastante para dirimir las controversias que les sean sometidas, estas personas se 
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les denomina generalmente Jueces, que son los entes, por medio de los cuales el 

Estado, puede dar a cada quien lo suyo, o sea, realizar la impartición de la justicia, 

reconocer determinados derechos e intereses que son legitimas de los sujetos que 

se encuentran en conflicto. 

Es de destacar, que todos y cada uno de los actos que son realizados por 

las personas que intervienen en un proceso, están encaminados a la obtención de 

un fin común, . consistentes en_ tratar: de demostrarle al juzgador determinadas 

circunstancias, por las que ellos estiman que son los verdaderos y únicos titulares 

de un determinado derecho que a la vez es reclamado por la otra parte, la que al 

igual que la anterior tratará a su vez de establecer que es la titular del derecho en 

controversia; de aqui es donde surge la multicitada relación de las partes, común 

mente denominada relación jurídica procesal. 

Existen determinados autores que consideran que la continuidad y la 

unidad del proceso, puede ser entendida a través de la teoría de la relación 

jurídico procesal, sin importar para ellos la existencia de vicisitudes y 

transformación que a lo largo de los años ha sufrido. 

De lo dicho con antelación, se puede inferir, que existen dos tipos de 

potestades jurídicas claro una perteneciente al Estado y otra al particular; por lo 

que respecta a la potestad del Estado, esta es la consistente en impartir justicia, 

dar a cada quien lo que le pertenece, de actuar y aplicar la ley a los casos 
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concretos .que ·le son sometidos a su conocimiento y, la potestad del particular, 

que es la ·consistente en la de exigir la justicia, a los órganos establecidos 

específicamente para tal circunstancia, además, se establece que solamente una 

vez que logran surgir éstas dos potestades, es cuando puede surgir a la vida un 

proceso determinado. 

Por otra parte, se establece que doctrinalmente el proceso es un 

instrumento el cual es utilizado para la verificación de la verdad de los hechos 

controvertidos y la identificación de la ley que establece y regula el acto objeto de 

la controversia. 

Es importante mencionar, que el medio que tiene toda aquella persona a la 

cual le ha sido violado o desconocido un derecho, y que pide justicia, es la acción 

pero además no solamente es el medio por el cual se inician los procesos con el 

fin de obtener el respeto al derecho que le haya sido vulnerado, sino que tal acción 

se ve plasmada hasta al final del proceso, en el que se asienta por medio de una 

sentencia, si efectivamente se le esta vulnerando, algún derecho desconociendolo 

o realizando alguna injusticia en su contra al momento de ejercitar la acción ante 

el órgano judicial correspondiente. 

Por lo que respecta a la definición de la relación jurídica procesal, el autor 

Ugo Rocco, la define como "el conjunto de relaciones juridicas, esto es, de 

derechos y obligaciones regulados por el derecho procesal objetivo, que median 
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entre el ~actor y Estado y entre demandado y Estado, nacidas del ejercicio de 

derecho de acción y de contra dicción en juicio". 

Se ha lleg'acio a la conclusión, de que la relación procesal es aquella que se 

suscita 'entre las, partes y el juez, y entre ellas mismas; la actuación del juez como 

la aGiorici,~d e.nvestida de facultades que tiene un interés público consistente en 

administrar la justicia entre las personas que le sometan sus conflictos, lo cual da 

.un ca~áét~rº"públl~o a la relación aludida, y la actividad de las partes que surge 

entre'· e'll~~: rfi'is'fu~s;'~ que. reanuda o puede reanudar entre ellas sus derechos 

. sustanti~iJs ·¡;,~t~rí~"del conflicto, hacen que a la vez goce de un carácter privado. 
· · ·' ~<:.·~r:t~~/: · 

. F;''or otra(e,~rte, como es bien sabido, para que pueda existir la relación 

. jurídica qüe'íc~~,t~'~e ha mencionado, deben de haber con antelación a la iniciación 
' . ·• . . ··,;;.·. "' . ~. 

de tod6':prb~~:~iÍrliento de carácter contencioso, determinadas condiciones que 

·den orig~n a'tal'~ntroversia, a las que se les denomina presupuestos procesales, 

los qú~ co~si~ten en: 

a) La existencia de un órgano jurisdiccional. 

b) La existencia de partes con intereses jurídicamente válidos. 

c) La petición hecha por una de las partes al juez, pidiendo su intervención 

en un caso controvertido. 

17 



Es necesario que la petición una vez aceptada por el juez, se haga del 

conocimiento de la parte contraria, mediante un acto formal, al que se le denomina 

emplazamiento. 

Se estipula que para que pueda existir una relación jurídica procesal, no 

basta con tan solo la presencia de los tres sujetos, que en este caso son el actor, 

el demandado y el órgano jurisdiccional, sino que además éstos, deben de reunir . . .. 
. · ·. ·' 

determinados, requisUos .de. capacidad que a saber son los siguientes: por lo que 
• • 1 • 

respecta.al Órg~~?jurisdicé::ional, es la competencia, ya sea por cuantía, materia, 
. ·,',:,-; 

grado o por territorio; por' lo que ve tanto a la actora y al demandado estos deben 

de tener ·I~ • J;µ'a~idad: procesal, capacidad para representar a otro y en 

determinad~s ~~6i.'1~· ~apacidad de pedir la actuación de la voluntad de la ley 

que garantice un bien a otro; Una vez que son satisfechas tales condiciones, es 

cuando formalmente se constituye la relación jurídica entre el actor y el juez, el 

demandado y el juez, y entre las partes contendientes, es decir actor y 

demandado, dentro del proceso. 

Además, cabe precisar, que para que un determinado proceso pueda llegar 

a su fin, se requiere de la existencia del impulso procesal, que es el consistente en 

la necesaria actividad de las partes para que el proceso avance, en ocasiones, 

excepcionalmente, el juez también puede impulsar el desarrollo de la actividad del 

proceso. 
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Es hasta entonces cuando están reunidos los presupuestos procesales que 

inicia el procedimiento, y como este es considerado como dinámico, una vez que 

le es notificada la demanda al demandado, quien puede asumir una aptitud 

defensiva la cual se da al momento en que éste acude ante el órgano 

jurisdiccional a oponer defensas y excepciones en contra de la acción ejercitada 

por el actor, en virtud de que en todo proceso supone una controversia como base 

del mismo. 

Como el contenido de la demanda al igual que el de la contestación de la 

misma por parte del sujeto pasivo, conti~~~ únicamente afirmaciones o 

negaciones, es necesario que cada una de las partes pruebe lo que estipule en 

sus respectivos escritos de demanda y de contestación de la misma, lo cual lo 

deben de realizar mediante los medios probatorios que se estimen pertinentes, 

que sean los permitidos legalmente y que sean desahogados ante la presencia del 

juez, ya sea en las propias instalaciones del juzgado, o bien dado el caso especial, 

fuera del propio local. 

Posteriormente, al presentar las pruebas anteriormente mencionadas, 

tendientes a acreditar los dichos de cada una de las partes (el actor y 

demandado), las cuales como bien se sabe, pueden ser presentadas 

personalmente o por conducto de sus representantes legales, para el efecto de 

establecer cuales fueron las razones, motivos y sus argumentos juridicos en los 
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que se fundamente la acción contenida en el escrito de demanda o bien en la 

propia contestación de la misma. 

Una vez que se ha realizado lo anteriormente estipulado, se llega a la parte 

en la cual tiene intervención el juez, para el efecto de determinar el derecho que 

corresponda al caso en controversia planteado por las partes, que es a lo que se 

le denomina sentencia, la que contendrá la condena o bien e su caso la 

absolución al sujeto pasivo que lo es el demandado. 

Como bien se dice, que nadie se encuentra excento de cometer errores, y 

en el supuesto que nos ocupa, también pueden ser cometidos por el juzgador al 

momento de dictar la resolución correspondiente al litigio sometido a su 

jurisdicción; para el caso de que esto llegué a suceder. los legisladores, 

establecieron medios de impugnación en contra de tales resoluciones, para que 

los hagan valer las partes que estimen que ésta contiene uno o varios errores que 

le causan agravios a alguna de las partes contendientes, para que tal resolución 

combatida sea examinada y en su caso de asi considerarlo el Tribunal de alzada, 

ésta sea confirmada o modificada. 

En atención a lo anterior, y en virtud de que no resulta lógico ni útil estar 

examinando una misma resolución en varias ocasiones, existe un límite 

establecido para las impugnaciones de las sentencias a fin de que éstas queden 
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firmes, o sea, que estas sean inobjetables, e irrecurribles, por la cual se 

establezcan efectos jurldicos a las partes. 

Finalmente, una vez que la resolución haya sido declarada ejecutoriada o 

como cosa juzgada, surge la siguiente fase que es la más importante e 

interesante, que es la consistente en ejecutarla, pues de lo contrario si no se 

pudiera realizar esto, el proceso no tendría objeto, pues no se conseguiría el fin 

primordial del mismo, entablado por las partes inicialmente, que es la consistente 

en otorgar o satisfacer el derecho que se encuentra en disputa. 

Lo anterior es de una forma muy somera, de cómo se realiza comúnmente 

un proceso, más sin embargo no todos los procesos son iguales, por lo contrario. 

cada uno tiene sus características muy particulares y singulares, pero esta es la 

trayectoria más común en la que se sigue, en un proceso, por lo general en 

materia civil. 

La aplicación del derecho, se lleva a cabo, como ya se estipulo, por medio 

del juez al que se le sometió una determinada controversia, el que se cerciora que 

el caso que le es sometido a su jurisdicción, se encuentra dentro de la hipótesis 

contenida en la norma, a fin de hacer que se cumpla lo que ella estipula, tal 

examen, se realiza por medio de un silogismo, en el cual. la premisa mayor. es la 

ley aplicable, la premisa menor, corresponde al hecho o relación de que se trata, y 

la conclusión, es la propia sentencia dictada por el juez al caso controvertido. Pero 

21 



para que el juzgador, pueda realizar tal examen, es necesario que investigue los · 

hechos que supuestamente se encuentran comprendidc:is en la norma, las normas 

juridicas que se pueden aplicar al caso concreto, posteriormente se conoce su 

sentido por medio de la interpretación, para con esto se pueda lograr dictado de la 

sentencia correspondiente. 

22 



CAPITULO 2. 

LOS TIPOS DE JUICIOS CIVILES, SUS ETAPAS Y TERMINOS. 

Como ya se ha mencionado con antelación, la palabra juicio es un sinónimo 

de proceso, ya que ambos vocablos tienen un significado similar, aunque la más 

aceptada es la de proceso; ahora bien, por lo que respecta a la materi.a ci~il •. :ue; ··;·'.};:;; 

es sobre la cual versa el presente trabajo de investigación, existen tres;,tiposde, .•.. ,. 

a saber son; la vía' ordinaria, la s'umaria y la sumarísima.~ éada úria dé eilas iíene 
. . . .. ·_:.. . .· . - '• ' '. ·.· .. ,, . 

'sus características muy particulares las éuales s~ abordaran en los títulos 
-. - ·' 

procedentes. 

: . , . '. : ' 

Co~o es bien sabido, cada u~a de las tre~vías n\~n~i~nadas en el párrafo 

precedente, contiene determinadas similitudes y diferencias; por lo que respecta a 

las similitudes, estas son las consistentes en que todas y cada una de las vías 

objeto de estudio en el presente capitulo, están conformadas por las mismas 

etapas de todo procedimiento civil, las cuales a groso modo son como ya se 

mencionó con antelación: 

La presentación de la demanda, que es elaborada y presentada ante el 

órgano jurisdiccional competente, por el demandante (actor), la cual es 
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presentada en virt~cÍcie qJ~.~on_~iciera que sf3 le h~ º".asionado algún daño en sus 

derechos, no ~e le h~ i~c~~bcii:i~ algú'n ~eir~cho o bien que pide le sea reconocido 
• • • - • • ~- - • • , > ., ·~ - • • "• • ' • • 

Otra de ;as0

·et~pas,~uJ,·~~fi~ que ~ro.sig~ci es .la d~~ominada ~mi:> ~1 
periodo de alegatos, lapso ~urélnie el ~uai;; ¡~~ ~artes d~muestra'n con argumentos . 

' •., •• ·• "l •' .·.- -,., .. ., •. _ ' ., • .- •••.•. ' 

jurídicos la aplicabilidad d~ iélnor;,,~ al ~~s6 ci:>nt~overtid~; estipulando ad~más en 

éstos, que ellos tienen el derecho preferente frente al. ~tro: basándose para ello en 

las pruebas que ellos aportaron al propio juicio; 

Posterior a este periodo, prosigue la elaboración y dictado de la sentencia 

por parte del juez, quien decidirá por medio de la sentencia cual de las partes 

tienen la razón y le asiste el derecho; 
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Pero aqu! no se termina un proceso, pues tal resolución puede ser recurrida 

mediante los medios de impugnación que establece el propio Código Civil del 

Estado de Michoacán; 

Finalmente prosigue la etapa de ejecución de la sentencia, que aunque es 

la última, esto no le resta importancia, ya que ésta constituye el principal objetivo 

de la presentación de la demanda. 

Es hasta entonces que concluye un proceso ·civil. Como se puede ver, estas 

son las semejanzas existentes entre las distintas ~·;~i-J~d]¿1a
1

l.es. 

Ahora bien por lo que respecta a las diferencias existentes en las tres vias 

civiles, la principal es la consistente en los plazos y términos, ya que estos en 

cada una de las vías y etapas de las mismas, es muy variado el tiempo del cual 

disponen las partes para actuar dentro de cada una de éstas etapas de los 

procesos civiles. 

2.1. - LOS JUICIOS ORDINARIOS CIVILES EN EL ESTADO DE 

MICHOACAN. 

Los juicios ordinarios civiles, son a los que se recurre con mayor frecuencia, 

en virtud de que las controversias que son competencia de tal via, son las más 

comunes y de mayor incidencia. 
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De acuerdo con nuestro Código Procesal Civil del estado de Michoacán, 

que estipula en su articulo 623 que " Todas las c.ontroversias cuya tramitación no 

este prevista :en .éste Út~lo (de los juicios sumarios), se ventilarán en juicio 
_,_,. 

ordinárÍo". · ( cód¡(i~, ~e ·P~~c-~~i~l:~~~os:. ~l~{r~~,d~ ~Ml~1~·~~~;~.199s: 141 ) . 
. ·:"._:\-·, --·:._._, ~,~;; -,·,..- ·:·:·:;\s:::.,,~·. ]')¡-~~ ::.':·.-·_. 

-, .'"·;·· · ::".')'.;.:- .r::~)_:: r~:\f~-~-;~,~r:· . 
. ·. •,. ..·,, ' ... ·.:;,:{!:. '. :-~ .. ·;.;'·,'.:·.~.. ., 

. . . " • ·, \. ~ • ;. ~·.i .. '~· .... ' / ·J~ ~-~',\ ~--::<: .;(~:;_; :«-! ~ • , e 

Del ·artículo. transcrito .con' antelación; ·interpretado a contrario sensu, se 
~ •. = ;·_,/:· · (./(.:-.:i~~\~?,~~~::r.~;:~j~j~{j'~"i~f~i~~d;j_'./;'i'~r/ t<:;·.,. -·~- ·, . , .· .. 

infiere que las coritrov~~sias.que~._no se.:encueritren estipuladas en el artículo 622, 

de la propia CodiÜ~~dót~~;6d~en·;();· ~'~,i~amitarán en forma sumaria. Para poder 

deducir que fa~m~:;~\~f,~~~1~~I~~~sr+r:+ ·1,~ .ví; ordi~~r;a ·Civil,. es menester 

hacer l,a relacióf1 delas '(lúe'scin'tram.itadas Sumariamente; que de a cuerdo con el 

oomoc•l oH•:Jíli~)J¡~¡;;lg~~°'~' 
· ';Artículóf:.q22;;)del.•,fCódigc¡,?de.·,¡:>rócedimientos Civiles del Estado de 

Micho~c~n:·'. ~'/ >':'.;.r·'·:;·;-_" ,':•r'j'·, · ''·:···· 
'
·,i:'.:'> __ ,;;;•·'····""··,·:'.·· .. ·• •• · :,'.'·.',:¡_::-::.-·.:·, / 

l.' ~L~~ JÜi~ios ·el~ ~Íi~~ntó~ definiÚvos, ya tengan por objeto el 

pago o sólo el aseguramiento;" 

11. "Los juicios que versen sobre cualquiera cuestión relativa a los 

contratos de arrendamiento o alquiler, deposito, comodato, transporte y 

hospedaje, siempre que consten por escrito;" 
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111. "Los juiciosque tengan PC>!-objeÍó lá-elevación de la minuta a 

instrumento público y la forinalÍzación:i:IEl-un contrato cuando su existencia . . ' - : '• - ,' ' ..... :.-:·,·_. 

consta por escrito fi~mado por los oforgantes;":' 
:~ .,_-·.<--:y .. -~ ... <~,'.¡;.': ' 

-·:-,·:>' "':-t·· ¡~--

1v: "El cobro jÚdicial d~ ho~~ra';¡~~ ~~bidos a peritos, notarios, 

profesionistas y demás personas-qUe_~j~~an Gria profesión mediante titulo 

o autorización expedidos por autoridad ~ompetente;" 
·. "~ 

: °"·~."-_.)(:(:" ___ -:·-

VI. "La división de Ía cÓsa Cc;ipúrÍ y Ías di_fer~ncias · qu'e entre• los 
~ -- -. ,-;-_'._'._). ·:'--:'--:,~;::,~~;, ( ._'=.~ -'--~ -~ : -.-.. _· --:: : ---.-- .... ,, ,,, ' -: ~-~ ·.-·.· -·: ~-.,·: "• . - . ..-

copropietarios sugier~,n.en 1a•_ácjrni11isfrai::ión; d_isfrute y eri tópci)o relativo a 

la cosa.común;",;' -:'~.v ... <.·? _•:·. ~ {;' 
-_._ ... <-._:·,, 

VII. ~La~ dif~~~'ncias)iúe: súfran entre méirido y mujer sobre 

administració~ ~e tdr~~~s~c~n1ún~s •. eduC:ación de hijo~; oposiciones de 
• . . - - • " .• ; ¡ · .. ' ', ;,' - ,"," . - - • ' • ~ ,. • . - • , • 

maridos, pad~t3°s'/tJt6iei}e~ g~~eral todas las cúestiones familiares que 
.. ' ·' .. -. '.· ">":' "-~ ' -_,_., - . "'.'· : . -' -

reclamen ia inter\Íe~dón j~dicial;". ~ 

VIII; ºLo~ iuiC:ios qué se fünden ~n titulas ejecutivos;" 

IX. "Los interdictos;" 
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X. "La acción rescisoria de enajenaciones pactadas bajo 

condición resolutoria o cláusula de reserva del dominio;" 

XI. "La acción para declarar extinguidas las obligaciones, por 

pago, prescripción y por cualquier otra causa legal;" 

XII. "Las acciones relativas a servidumbres legales o que consten 

en instrumentos públicos;" 

XIII. ~La con.stitución de hipoteca necesaria;" 

,,-.;_. •'.·' 

) _o. 

XIV.·. ''La perdi.da.~eJa patria potestad; y" 

• • • ' ¿ 

proc~lmlentos C1v11e~ ~e M~~h~a~~n.1996: 140 a 141). 

De lo transcrito con antelación, es de destacarse que como lo estipula el 

articulo 623, del propio ordenamiento legal, las acciones que no se encuentren 

estipuladas en el precepto transcrito con antelación, se intentarán por la via 

ordinaria, de lo cual se desprende que para poder ejercitar una acción, en la vía 

ordinaria civil, se tiene que consultar el articulo 622, y si la acción que se va a 

intentar no se encuentra estipulada en dicho numeral, se procederá a iniciarla por 

la vía ordinaria civil. 
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Por lo que respecta a que conflictos se tramitarán ordinariamente, con lo 

estipulado en los párrafos precedentes, queda detallada tal circunstancia; ahora 

bien, una vez destacado lo anterior, se procederá a realizar la explicación de cada 

una de las etapas del proceso dentro de esta vía. 

Al efecto cabe mencionar, que éste tipo de procedimientos, inicia de la 

misma forma en la que se inician los demás procesos, esto es, con la presentación 

de la demanda por parte de quien estima que le ha sido violado.un .derecho o que 

éste no se le ha reconocido, y es por ello que decide acudir .ante el órgano 

jurisdiccional. 

La etapa que le prosigue, es la consistente en que el tribunal acuerde lo que 

en derecho proceda a la presentación de la misma, ya sea; que la acepte y le de 

trámite, la prevenga, o bien, que la deseche. 

Posterior a esto en caso de ser admitida la demanda o que sean 

subsanados los errores o deficiencias, prosigue el emplazamiento de la propia 

demanda a la parte demandada. de la cual el actor. exige alguna prestación, tal 

emplazamiento, es realizado, por el actuario o ministro notificador del Juzgado que 

conozca de la demanda, lo cual deberá de realizar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de Michoacán, que al respec-to señala "de la demanda presentada y admitida por 
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el juez, se correrá traslado a la persona contra quien se proponga, y se emplazará 

para que lo conteste dentro del término de nueve días". (código de procedimientos civiles 

de Michoacán.1996: 12). 

De lo anterior se infiere, que una ves emplazado el demandado, éste tiene 

el término de nueve días, para el efecto de dar contestación a las pretenciones 

estipuladas por el actor del proceso. 

Una vez realizado el emplazamiento de forma legal, prosigue dar 

contestación a la demanda, la cual como lo establece el artículo 342, deberá de 

realizarse dentro del término del emplazamiento, y por lo que respecta a ésta 

etapa procedimental, la misma, se encuentra establecida dentro del capitulo 11 del 

Código de Procedimientos Civiles de esta Entidad Federativa, misma en la que se 

estipulará la contestación a las pretensiones argüidas por el actor en su escrito 

inicial de demanda, en la misma etapa, es en la cual el demandado, se le da el 

derecho de defenderse dentro del juicio instaurado en su contra, y además, tiene 

como medio de defensa, a demás de la propia contestación a la demanda, la 

figura de la reconvención, que no es otra cosa que la llamada contra demanda, 

que presenta a su vez, el propio demandado al actor. Reconvención en la cual, el 

propio demandado, reclamará las prestaciones y derechos a que él es merecedor 

y que no le han sido reconocidos por parte del propio actor. 
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",i· 
~·-"-- ______ :_,~-

Claro que todo. lo argum~ntádci o estipulado dentro de la demanda, la 

contestación de la mism~; o bien.en· la reconvención presentada por parte del 

demandado, se tiene que probar, y para tal efecto, el propio Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, dentro de su Capitulo 111, 

contempla lo relativo a las pruebas. 

Al respecto señala el artículo 366, de la Codificación en mención, estipula 

las pruebas que pueden ser presentadas en éste tipo de procesos, y al respecto 

establece: "Los tribunales podrán decretar en todo tiempo, siempre que sea 

conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos:" 

"l. Que ~e traiga ·a la vista cualquier cosa o documento, ya sea que 

pertenezca a las partes o a· u~ tercero"; 

"11. Que se pregunte aias partes sobre puntos o hechos y a los 

testigos sobre sus respuestas, cuándo los unos y los otros fueren obscuros o 

dudosos"; 

"111. Que se traigan a la vista cualquiera autos que tengan relación 

con el pleito si su estado lo permite", y 

"IV. En general, la práctica, aclaración o ampliación de cualquier 

diligencia probatoria, sin más limitación que la que las pruebas no estén prohibidas 

por la ley, ni Sean Contrarias a la moral". (Código de procedimientos civiles de Mlchoacán.1996: 

90). 
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De lo anterior se infiere, que se podrán recibir por el órgano jurisdiccional, 

las pruebas consistentes en: documentales públicas o privadas, confesionales, 

tanto del demandado como del actor, testimoniales y las periciales; cabe hacer 

mención, de lo establecido en articulo 371, que establece: "Ni la prueba en 

general, ni los medios de prueba establecidos por la ley son renunciables", de tal 

forma, que aún cuando alguna de las partes no tenga pruebas que aportar dentro 

del proceso, no podrá renunciar a las mismas, ya que de un modo u otro, se 

tendrán que probar los hechos que se estipularon bien en la demanda o en la 

contestación de la misma. 

Por lo que respecta a las pruebas reconocidas de forma expresa por la ley, 

establece el numeral 393, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Michoacán, que a saber, son las siguientes: 

"l. Confesión"; 

"11. Instrumentos públicos y auténticos"; 

"111. Documentos privados"; 

"IV. Dictámenes periciales"; 

"V. Reconocimiento o inspección Judicial"; 

"VI. Testigos"; 

"VII. Fama pública"; 

"VIII. Presunciones"; 
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"IX. Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópoicos y, en 

general todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, 

y" 

"X. Los demás medios que produzcan convicción en el Juzgador". 

(Código de procedimientos civiles do Michoacán.1996: 95 a 96). 

De los anteriores ~edios de prueba señalados, se infiere, que la 

única restricción para las pruebas son aquellas que vallan en contra del derecho o 

de la moral públic~.- pue~ por lo que respecta a la materia civil, como lo estipula el 
;'·!,";'? '"·''.- '. 

precepto transcrito có~ antelación, se ofrecerán y admitirán toda clase de pruebas 
¡,,., .• • ..• 

que aporten l~s ~arte~ con la finalidad de probar sus dichos. 

' .·:::. 

Para );ÍI ·'efecto de realizar la aportación de las pruebas reseñadas 

anteriorment!3; se estipulan dos clases de términos que son el ordinario y el 

extraordinario. 

Al respecto, establece el articulo 395 del Ordenamiento legal multicitado, "El 

término ordinario será de veinticinco días y se concederá siempre en su totalidad". 

De lo que se puede establecer que en primer término, los veinticinco días de que 

se habla en el precepto legal aludido, comprenderá únicamente días hábiles, y en 

segundo lugar, que tal término, se comprenderá del total de los días estipulados y 

no podrá ser menor. 
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Una excepción a la regla transcrita con antelación, es la establecida en el 

numeral 396,del ordenamiento legal en cita, en el que se establece que para el fin 

de ampliar el término probatorio de forma extraordinaria, esto se realizará en virtud 

de que hubiera de recibirse alguna prueba fuera del distrito judicial en el cual se 

sigue el juicio. 

Por lo que respecta a los alegatos, estos se encuentran contemplados en 

el capitulo XV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, los 

que contempla conjuntamente con la citación para sentencia. Y al respecto, se 

estipula en su ·artículo 597; "Concluido el término probatorio, o en su caso el 

incidente de tachas, e.1 juez de oficio mandará poner los autos a la vista de las 

partes, por su orden, primero al actor y después al demandado por cinco días a 

Cada uno, para que aleguen de buena prueba". (Código de procedimientos civiles de 

Mlchoacin.1996: 134). 

Lo anterior es todo lo que refiere tal codificación respecto de los alegatos, 

ya que dentro del precepto legal que prosigue, se estipula lo referente a que el 

juez mandará poner los autos de oficio o a petición de parte para oír sentencia 

definitiva. 

El termino que se establece para los alegatos, son como ya se mencionó de 

cinco días (hábiles), a cada una de las partes, los cuales empezarán a correr, 

después de que se hayan notificado, aunque como se observará más adelante, las 
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partes, por lo general no utilizan tal término para aportar sus alegatos, ya que se 

argumenta que los mismos se rindan o no, no son considerados dentro de la 

sentencia que pronuncie el juzgador, pero esto se examinará en los capítulos que 

prosiguen. 

Se puede decir que la penúltima etapa de un proceso, es la consistente en 

el dictado de la sentencia, con la cual se pone fin a la primera instancia de un 

proceso civil; er¡ ésta; .s,e concede el derecho a quien realmente lo merece, o en el 

último de los ~-sos.·a quie~-h~~á'deJT\ostr~do asistirlo legalmente tal derecho. 
, . ' . ~' ·:: ' : ·- ... ' . .·.,. •-.. 

. ·<::, -~._-;~·- ;;·!!·' ::)::,_:~--;·.· ·:.- ';·.;· \''·,· .. 
··~ ;. . ,.,_ ., '. : ~:k~·'.·.\::·. 

La a'nt2i~r>J~\~~~~~t6iÓ~- la toma el juez, una vez que ha realizado un 

análi~i~ ~!nS,i~~s-~t~i~~~~F~-~~'.t'pruebas aportadas por las partes dentro del 

procedimiento ci\lil;r~spectivo,\esto incluye o debería de incluir el estudio de los 

alegat6s,\~ ~~~-~~~~~~f9~~~~~1·no les es otorgada la importancia necesaria, el 

juez, prócederá:a ·cii6táP1a resolución correspondiente al conflicto que fue sometido 
¡' ,:;,,~·-,,' . ~·:.,:::: . 

a su.jurisdicción por.el actor que inició el procedimiento precisamente con la 

presentación .ci~ la,~elTlanda. 
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2.2. - LOS JUICIOS SUMARIOS EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVLES DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

Al respecto, debe estipularse que, dentro de nuestro Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, se encuentra un título especial denominado de 

los juicios sumarios, los que se encuentran contemplados por los artículos del 622, 

al 638, de dicho ordenamiento jurídico. 

Sobre los asuntos que se pueden tramitar por ésta vía, se encuentran los 

establecidos dentro del numeral 622, de la codificación en cita, precepto, que ya 

se encuentra establecido dentro del capitulo anterior, referente a los juicios 

ordinarios, pues éste artículo, es el que estipula claramente, cuáles son los juicios 

que deben seguirse ordinaria o sumariamente, según sea el caso en cuestión. 

Este tipo de juicios, da inicio, al igual que cualquier otro juicio del orden civil, 

esto es, con la presentación de la demanda, elaborada por el actor, quien plasma 

en ella los derechos que reclama a otra persona, derechos estos, que la otra 

persona (el demandado), le ha violado o no los ha observado, razón por la que se 

elabora tal demanda, para que transcurrido el juicio, por todos sus cauces legales, 

sea finalmente el órgano jurisdiccional quien decida a cual de las partes en 

contienda le asiste el derecho. 
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Posterior. a e~ia etapa: ·sigue el denominado emplazamiento o llamamiento 

a juicio, hecho por ~I ~rgano jurisdiccional, a través del ministro notificador, quien 

le hará s~b~; ~1.~o-~Í~~¡do de la demanda, a la persona en contra de quien se 

lnstal.lre la ~is'.ni~,';~~~íJación que la deberá de realizar al 

propia ~~ii,~rici~,~~ri1~·d~itida, o en su caso corregida. 
'.!.);_ , .. ;~!;·.?.:: ;~?.5?; '. 

'·':<":.~-, ,. <. 

momento en que la 

;<: ... ~-<}/:-/{{~\ .:~!~?{:?:.: '.'- ~ ·:. 
·. Al 'móménló·.éte'realizar la anterior actuación, el actuario, dará a conocer el 

. ' > :_-: >._'.·_~:-~}<;}.:<:.>~-~~~~-·]·f~.;>-~: '--::= .. 
término ésiab'ie~idO''~ií·~·1.·artícu10 624 último párrafo, que es de tres días, plazo 

-·:~ - :-'._:_-::·-~:.,··-~·2;-::~·-:,\t;f·:;f~q{'.?;~t...-~:>·:·:~::::'\~_ 
durante.el ci.Jal,'el'demaridado deberá de comparecer ante el juzgado de los autos, 

':- ''.· -:"t:~;: :~/'::t:::·-\·."(~~~-~):;;··:~;{t?;~:+~;~:?:. ;;~~·'- -\ . 
. mediante·es'cirifo;''c:f~hdo contestación a la demanda instaurada en su contra, pues 

en caso ·~ahtrarí;;, éí'j~icio se llevará en rebeldía, y no podrá aportar pruebas, más 

qu~ las que ~e;,¡n sobrevinientes durante la tramitación del juicio. 

Una vez, que se ha dado contestación a la demanda por parte del 

demandado, se estará a lo dispuesto por el numeral 631, del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán. que a la letra dice: "Una vez 

contestada la demanda o dada por contestada en los términos prevenidos en el 

presente código, se abrirá el juicio a prueba por quince días". Término en el que 

se ofrecerán y desahogarán todas las pruebas que sean aportadas por las partes, 

con la finalidad de probar su dicho. 

Cuando se hayan desahogado todas las pruebas aportadas por las partes, 

la etapa siguiente, es la que se encuentra establecida por el numeral 632, mismo 
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que establece lo siguiente: "Concluido el término probatorio, o en su caso el 

incidente de tachas, el juez de oficio, mandará poner los autos a la vista de las 

partes, por Cinco días comunes para que aleguen•. (Código Civil de Procedlmlenlos Civiles del 

eslado 1996:143). 

De tal suerte que como se establece con antelación, es obligación del juez, 

una vez que se terminan de desahogar las pruebas, el de abrir la siguiente etapa 

del juicio, que es objeto de estudio en la presente; y como se puede observar, tal 

periodo en comparación con el establecido en el juicio ordinario es menor, ya que 

en éste tip() d~:jui~;os, el término es de cinco días comunes para ambas partes, lo 

que q~iere ~e.éir, qu~ tanto el actor como el demandado tendrán un plazo de cinco 

días que iniciaran .. a .. correr al mismo tiempo para ambas partes, y que será común 
,'::/ 

para éstos; esto a dife.re~cia del juicio ordinario, en el que cada una de las partes 

cuenta concincó'c:i'r~~'l'ara la elaboración de sus respectivos alegatos. 

Al respecto, cabe hacer mención, que durante tal lapso de tiempo. la 

mayoría de los litigantes, no realizan la aportación de sus respectivos alegatos, 

esperan éstos únicamente a que transcurra dicho término para proseguir con la 

siguiente etapa, esto, en razón a las excusas que más adelante se estudiaran, 

siendo la más relevante de ellas la consistente, en que no son tomados en cuenta 

al momento de dictar sentencia del asunto en cuestión, lo cierto es que son muy 

pocos los abogados que presentan sus alegatos dentro del periodo en comenta. 
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Una vez que fenece el término otorgado a las partes para que presenten 

sus respectivos alegatos, inicia la etapa que pone fin al procedimiento en primera 

instancia, la cual es la consistente en el dictado de la sentencia definitiva, misma 

que deberá ser dictada dentro del término de quince dias que establece el propio 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, en su articulo 633. 

La sentencia definitiva mencionada con antelación, es necesario precisar 

que es apelable, con excepción de las establecidas en el articulo 622 fracción VII, 

"las diferencias que surjan entre marido y mujer sobre administración de bienes 

comunes, educación de hijos, oposiciones de maridos, padres y tutores y en 

general todas las cuestiones familiares que reclamen la intervención judicial;", que 

establece el numeral 636, del ordenamiento juridico en cita que son inapelables. 

(Código Civil de Procedimientos Civiles del estado 1996:140). 

La resolución que al respecto dicten los tribunales de alzada sobre las 

sentencias apeladas, será dentro del término de cinco dias, tal y como lo 

establece el penúltimo párrafo del articulo 636, del multicitado Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, y es con esta etapa, con la que se pone fin al 

juicio planteado por las partes, ya que una vez que regresa el expediente con la 

respectiva resolución de segunda instancia, causa estado por ministerio de ley. 
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Una vez realizado lo anterior, viene la última etapa del juicio, que es la de la 

ejecución de la sentencia dictada ya por el juzgado o bien por el tribunal de 

alzada, y que el juzgado tiene que realizar; ésta en determinados casos, puede ser 

la etapa más tardía, ya que en la práctica, existe resistencia por parte de quien 

haya resultado con el derecho en contra, para acatar las disposiciones dictadas 

por los tribunales, ya que se rehusan a acceder a lo ordenado por éstos, y es por 

ello que la parte a quien le favoreció el derecho, se ve en la necesidad de pedir la 

autorización de los medios de apremio como la intervención de la fuerza pública, 

esto paraque.se pueda ejecutar una sentencia, y no obstante lo anterior, existen 

varios casos en los que ésta no es suficiente. 

Co,mo se pudo denotar, las etapas que se siguen en un Juicio Sumario, son 

las mismas que se tienen que observar en un Juicio Ordinario, la única diferencia 

existente es la que consiste en los plazos y términos, ya que como se pudo haber 

observado en el presente capitulo éstos resultan ser más cortos en todas y cada 

una de las etapas, lo que trae como consecuencia, que la vida de este tipo de 

juicios sea más corta que la establecida para los juicios ordinarios. 

Por lo que versa a los alegatos, se pudo observar, que estos se presentarán 

ante la autoridad jurisdiccional, en un periodo más corto, que es el consistente en 

cinco días comunes para las partes, lapso de tiempo, que resulta en determinadas 

ocasiones inútil, en virtud de que como se verá, la mayoria de los litigantes, no los 

presentan, ya que estos no conllevan alguna sanción en caso de no presentarlos. 
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Lo anterior de conformidad con el artículo 633, del Código en comento, ya 

que establece: "Presentados los alegatos o transcurrido el término para 

hacerlo, .. ." lo cual se puede interpretar en el sentido de que estos no resultan 

obligatorios, ya que lo establece de una forma optativa, y en virtud de que en tal 

codificación no se establece algún tipo de sanción para los que no los presenten, 

estos pueden resultar optativos. 

2.3.- LOS JUICIOS SUMARISIMOS, EN EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

En el presente capitulo, se tratará el tema concerniente a una de las vías en 

las cuales se pueden tramitar determinados litigios especificas. que es la 

consistente en la vía Sumarísima, por otra parte. se analizará en el presente 

apartado que una de las características principales de la presente vía sumarísima 

es la consistente en que ésta es la que tiene un menor tiempo de duración, como 

más adelante se verá, esta es una de las principales diferencias existentes entre 

las otras dos vías (la ordinaria y la sumaria). de las cuales ya en su oportunidad 

se analizaron en capítulos anteriores; por lo que respecta a la presente vía 

sumarísima, tenemos que se encuentra contemplada dentro del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, en un solo precepto, como 

enseguida se demostrará. 

En efecto, la via sumarísima, se encuentra estipulada en el articulo 629, 

del Código de Procedimientos Civiles del estado de Michoacán, el cual se 

encuentra dentro del título correspondiente a los juicios sumarios. 

Lo anterior, no. quiere .decir. que se le este restando la importancia que 

merece, solo que éste Íi~O.devia, ti~ne una forma especial de realizarse, en virtud 
. ·, .. -,:;/_··):'~~{J:~;~)~:V:·~·/;..:::,. : ·.<·.:. 

de que como,ya:·seJcomento; .. 1a:caracteristica principal es la prontitud en la 
· _ -·. ·:_, ___ !.~.:-~:_>·:\~·:~·r1;~~-~r<<';_~~_,.._¡_··'"<-':;· .. , : 

tramitación y res~iti~i6~';::1iiiT~;h~m6 se expondrá en líneas siguientes, cuando se 
. . -.. :~_~: :·- :·. -~--:~-:~~~~<~:~~;-~~'.t~-~,;~:\~~;:L·.: ' .. 

analicen las etápas i:le .la J)r6pia yia. ,en cuestión. 

Ahora bien, como ya se mencionó con antelación, la vía sumarísima, 

encuentra su sustento legal únicamente, en lo que establece un solo numeral. lo 

cual de ninguna forma, pone de manifiesto que pese a que carece de un 

capitulado especial, sea considerado con menor importancia que la merecida, en 

virtud de que las otras dos vías analizadas con antelación, tiene sus 

características esenciales, que al igual que las anteriores, tiene sus etapas y 

además, es más corta, tal y como lo es la sumaria de la ordinaria, la sumarísima 

es mucho más corta que la propia vía sumaria, ya que tal vía se puede desahogar 

en una sola audiencia la que se puede terminar en un solo día por lo general. 
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Por otra parte, las cuestiones que se pueden tramitar en la presente vía, 

son cuestiones específicamente designadas por el propio Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, al igual que como se estipulan 

las controversias que se pueden tramitar, ya sea en la vía Ordinaria, o bien en la 

vía Sumaria, por lo que respecta a tal via, se podrán tramitar las cuestiones 

relativas a "los interdictos de obra u objeto peligrosos; en los casos de la fracción 

VII del articulo 622, salvo disposición especial de la ley; y en los interdictos para 

recobrar la posesión de las servidumbres legales o que consten en instrumento 

público". (código de Procedimientos Civiles del Estado de Mlchoacán, 1996: 142.). 

Como ya quedó anotado, la presente vía, tiene una característica especial, 

que es la consistente en que el proceso se desarrolla de una forma pronta, en 

virtud, de que como ya se estipulo, todo el proceso se desarrolla en una sola 

audiencia, en la cual intervienen todas las etapas más importantes de las dos vías 

estudiadas con antelación. a excepción de una de la cual se tratará en apartados 

posteriores. por consiguiente, de acuerdo a la trascendencia y circunstancias del 

asunto ventilado en tal vía, por lo general, en ese mismo día, el juzgador dicta la 

resolución correspondiente, la cual tiene y reúne todos los efectos que una 

sentencia debe de reunir. 

Por lo que respecta a la regulación de la vía sumarísima, como ya se ha 

mencionado, se encuentra plasmado en el numeral 629, del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, el cual al respecto establece: 
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•articulo 629.~ En lo~, interdictos de obra u objeto peligrosos; en los easos de la 

fracción Vlh del artículo 622, salvo disposición especial de la ley; y en los 

interdictos. par~"recobrar la posesión de servidumbres legales, o que consten en 
' . ·:.;·· . ¡ 

instru~~nt~-~Úbl,ico,no se requieren más formalidades que una audiencia a la cual 

se citar.á er{e{auto que admita la demanda. Tendrá lugar dentro del tercer dia si 

. se t;aiéa~\!§~~··cuestión familiar o a partir del quinto día, en cualquier otro caso, 
;1::'.·;. /.;/\j1~~~~·f~H:·~>:~\··~ º.) ~-· , 

· contados;desde~el .s.iguiente hábil a aquel en que se haga el emplazamiento. En 
-. : .. : .. : . ·;·.'.>~~6~f~~~~:i~f~~!·: .. <~--~~:.:::.: . 
ella el dem8:?~ªd_o producirá su contestación, enseguida se recibirán las pruebas 

queérí el mi.sino actp p~esent.en las partes, y se dictará allí la resolución concisa. 

EsteJ~icios~inarís;~c, se hará constar en una sola acta cuando termine en un 

SOIO.dfa~ .. " (Cócilgo de P~oce.dlmlentos Civiles del Estado de Mlchoacán, 1996: 142.). 

Tal y como ya quedo anotado, los juicios tramitados en la via sumarísima, 

solo será procedente cuando se tramiten los casos que establece el multicitado 

articulo 629 .• del Código en Comento, además, se puede advertir de su texto, que 

existe una clase de juicio que se puede seguir salvo disposición legal en contra, en 

la ~í_a_sumá;ia o bien en la vía sumarísima, este es el caso de lo que establece el 

artículo 622, en su fracción VII, la cual estipula que serán las "diferencias que 

surjan entre marido y mujer sobre administración de bienes comunes, educación 

de los hijos, oposición de maridos, padres y tutores y en general todas las 

cuestiones familiares que reclamen la intervención judicial. .. " (código de Procedimientos 

Civiles del Est•do de Mlchoacán, 1996: 142.) 
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De lo anteriormente transcrito, se puede, inferir,: que se tramitaran las 

cuestiones familiares, relativas a los problemas que se susciten con motivo de la 

administración de los bienes comunes, esto, cuando se casan bajo el régimen de 

bienes mancomunados; por lo que ve también a la educación que deben de recibir 

los hijos de la pareja, cuando no logren llegar a un arreglo; o bien, cuando los 

padres o tutores se opongan a alguna decisión que tome el otro padre o tutor 

respecto de las cuestiones que no se puedan arreglar respecto al cuidado de los 

bienes o ya de los bienes. 

De acuerdo a lo estipulado en el articulo que regula la vía sumarísima, 

establece que ésta, sigue un determinado procedimiento, el cual como ya quedó 

anotado, se puede realizar en una sola audiencia, la cual se estipulaba al 

momento de admitir la demanda; al igual que en las demás vías, esta surge a la 

vida a través de una demanda, en la cual se plantean las pretensiones que le 

reclama el actor al demandado, con lo cual da inicio el proceso civil. 

Una vez presentada la demanda, estipula el Código de Procedimientos 

Civiles, que al igual que en los demás juicios, recaerá una resolución en la cual 

bien se admita. prevenga o se deseche la demanda, en el caso de que tal 

demanda sea admitida, en el mismo auto que la admita, se señalará fecha para la 

celebración de una audiencia, la cual se celebrará dentro del propio tiempo que se 

estipula para tal efecto. 
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En· 10 que respecta a las pruebas, únicamente se establece, que durante el 

desahogo de tal audiencia, las partes, podrán ofrecer y desahogar las pruebas 

correspondientes o bien, que estimen pertinentes para acreditar su dicho, por lo 

_que respecta al tiempo que puede durar tal audiencia, no se estipula un lapso de 

tiempo establecido para que concluya la misma, por lo que se puede inferir, que Ja 

misma durará por el tiempo que tarde ya el desahogo de las pruebas y el dictado 

de la resolución correspondiente. 

Por último, se establece que Ja audiencia terminará ya sea el mismo día o 

bien en un término breve, tal proceso terminará al igual que todos, con el dictado 

de una sentencia definitiva, la cual en su caso, podrá ser recurrida por los medios 

de impugnación que establecen las leyes para tal efecto. 

Cave hacer mención de que en tal vía sumarísima, no se establece nada al 

respecto del periodo de los alegatos. o bien si en este tipo de vía, se pueden 

ofrecer, lo anterior es algo que sin duda alguna salta a la vista, ya que en éste 

caso, se omite la etapa correspondiente a tales alegatos, sin que se establezca en 

el propio Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, que se debe 

de hacer en el caso de que alguna de las partes quiera presentar sus alegatos 

correspondientes. 

Como se destacó en el párrafo anterior, nada se establece con relación a 

los alegatos, esto, se puede creer que obedece a diversas circunstancias, puesto 
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. . . 

que com~ ya se ha. inencionado en gran diversidad de ocasiones es la vfa civil 
' .,_ .. 

más corta, y.pór consiguiente, el hecho de que las partes rindan sus respectivos 

alegatos, implica de un tiempo destinado para que las partes puedan consultar el 

expediente para poder rendir sus respectivos alegatos; pero el hecho de que no se 

encuentre estipulado que las partes puedan formular los alegatos 

correspondientes, no quiere decir que esta prohibido, ya que atendiendo a uno de 

los principios de derecho, se estipula que lo que no esta prohibido, esta permitido, 

de tal suerte, que se estima, que el juez, de acuerdo a las circunstancias que 

rodean al caso en particular y de estimarlo conveniente, podrán presentar los 

respectivos alegatos en el menor tiempo posible. 

Lo anterior, pone de relieve, que no le es otorgada la debida importancia al 

periodo de alegatos, ya que al no destinarles un término para que los puedan 

rendir, quiere decir que el juez no los tomará en cuanta al momento de dictar la 

correspondiente resolución, de tal suerte, que al no estipular una etapa para los 

alegatos, se acorta aun más el tiempo que pueda tardar en resolverse un proceso 

en la vía objeto de estudio del presente capítulo. 

Sentado lo anterior, y si se parte desde el punto de partida de que los 

alegatos son considerados como un derecho que tienen las partes, en el presente 

caso, se estima que no fe esta siendo observado tal derecho a las mismas. 
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Lo anterior puede tener dos circunstancias, la primera de las cuales puede 

ser el que al momento de dictar la resolución correspondiente, se formulen o no 

los alegatos, lo cierto es que los mismos no son tomados en consideración por 

parte del juzgador al momento de dictar la resolución correspondiente al caso en 

concreto, tal y como se observará en capltulos posteriores. 

La segunda, es que como esta es la vla más corta de los procesos civiles, y 

en virtud de que no se toman en cuenta los alegatos al momento de sentenciar, se 

omiten estos, para que el tiempo que se pudiera utilizar en la elaboración de tales 

alegatos, pueda ser utilizado bien para formular la resolución, y que se ponga fin 

con ello al proceso de una forma más pronta. 
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CAPITULO 3. 

LOS ALEGATOS. 

En el presente capitulo, se desarrollará el tema objeto de investigación, 

consistente en los alegatos, aquí se estipulará en un primer término que es lo que 

debemos entender por el término de alegatos, para lo cual, se estimarán diversas 

definiciones, de las cuales, se determinará cual de ellas resulta ser la más 

adecuada, ya que existen diversos autores que los definen de un modo diferente a 

otros, de tal forma, que se adoptará la más completa, o bien, en su caso, se 

determinará una que sea para nuestros fines la más completa. 

Además, se estudiará, si en realidad, es llevado a la práctica, lo estipulado 

en los Códigos, Leyes y lo estipulado por diversos autores, ya que si bien se 

encuentran descritos de una forma muy completa y comprensible, lo cierto es, 

que no se pueden o se quieren realizar en la práctica, ya por la falta de interés de 

parte de los que interpretamos el derecho y de las personas encargadas de 

aplicarlo, o bien, porque simplemente no estiman conveniente realizar tales 

alegatos. 
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En el presente capitulo, se expresarán las formas en que los litigantes 

pueden presentar sus alegatos, y el contenido que los mismos deben de llevar, 

para el fin de que puedan ser tomados en consideración por parte del juzgador. 

3.1. - DEFINICION DE LOS ALEGATOS. 

Una vez anotado lo anterior, se procederá a entrar al estudio de los 

alegatos, y como ya se mencionó con antelación, lo primero es establecer de 

forma clara que son los alegatos. 

Pues bien, como todo concepto dentro del área del derecho, los alegatos 

tienen varias acepciones, de las cuales se estudiarán las de mayor relevancia e 

importancia, para finalmente, estar en aptitud de poder acoger una de ellas. o bien 

de ser necesario y una vez armonizadas éstas en su conjunto concluir con la 

elaboración de los alegatos que los conceptualice de una manera aceptable y 

completa. 

Asi pues, tenemos que para el autor de Pina alegato es el "Razonamiento 

o serie de ellos con que los abogados de las partes o las personas que pueda 

estar autorizadas para tal efecto pretenden convencer al juez o tribunal de la 

50 



-·.-· .• o-· -- ' -

-···----~- -·-~·'''"' :, __ , __ ... ., __ _ 

justicia de la pretensi.ón o pretensiones sobre las que están llamados a decidir" (d• 

Pina, 1998: 76.) 

De la a.nterior definición se puede colegir que los alegatos tienen como fin . . - .· . 
primordial, .18: de: C:onvéncer ya sea al juzgador o al propio tribunal, de que el 

" '.;·;:. . ,·, 

derecho ejercitado por la parteque los formula es mejor que el de su contendiente, 

esto en ~~se en 16~~a~gJ~0~l~~ ~L~ .estipula en los propios alegatos . 
. - - . ~.' ;; ,,.\· . 1;¡·/-,':_ :i~ _-; .. ·_.;: 

·: .~_:,:·;.:?., 'í·/.·~.-' ,j_:: 23)- ·-,~¿:1-;~ .. ",~-~2'.': - ·- \.: .. ~· : 
-:~ ... -_:··:.:. ·:; ·~·: :\.' ~:::'.'~-.. -~r.- ~-

Por sC:~~~~;-\ir~~¡~¡: ~:¿,b~~to Atwood, dentro de su diccionario jurídico, da 

una definiciÓ~ ~~ ¡~:{·J~~7~t';~· é1 ··representan los alegatos, y al respecto lo 

establece d~mo,~/egat~ de bien probado, y establece que es "El documento que 

se presenta en juicio después de la audiencia respectiva o en el término que fije la 

ley. En él se analizan las pruebas rendidas para demostrar que el derecho 

ejercitado ha quedado bien comprobado, y que, en consecuencia, procede una 

sentencia de acuerdo con lo pedido".( Af'.vaad, usa:>o y 21.) 

De la definición transcrita con antelación, se puede establecer. que lo que 

se pretende con la presentación de los alegatos, es la realización de un análisis de 

las pruebas aportadas, para, poder establecer que el derecho pretendido por una 

de las partes, ha quedado debidamente acreditado y fundamentado además en los 

elementos probatorios que para tal efecto fueron ofrecidos, de tal suerte, que se 

intenta demostrar al juez, o tribunal, con los medios de convicción que se 

ofrecieron y desahogaron dentro de la litis, logran demostrar que el derecho 
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pertenece a la parte que presenta los alegatos, en virtud de que con la 

valorización de tales probaturas, estima que se reúnen los elementos suficientes, 

para acreditar que su derecho es el que debe de prevalecer por encima del de su 

contendiente. 

Esto pone de relieve, que ya sea, el actor o el demandado dentro del 

proceso en que se rinden los alegatos, interpretan las pruebas a su favor, en 

virtud, de que únicamente toman de ellas lo que les favorece, y no lo que les 

perjudica .. 

De tal mÓdo, que el juzgador, al momento de tomarlos en cuenta, debe de 

realizar una análisis de todas y cada una de las pruebas, para poder establecer a 

cual de las partes le asiste el derecho, ya que la valoración de las pruebas que las 

partes realizan en los alegatos, la realizan, únicamente de lo que les favorece a 

cada una de ellas. más no de lo que les perjudica. 

Para nuestro criterio, una de las definiciones más amplias y completas que 

existen al respecto de los alegatos, es la que se encuentra estipulada en el 

Diccionario Juridico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Juridicas de la 

Universidad Autónoma de México, ya que en el se contempla de una forma más a 

fondo a los alegatos. 
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Al respecto, tal diccionario establece que la palabra alegatos, proviene del 

latín allegatio, que significa alegación de justicia, de ahí que las partes al presentar 

sus alegatos ya sea en forma verbal o escrita, lo que pretendan con tal acto, es 

tratar de acreditar que las pruebas desahogadas durante el proceso, son 

suficientes y bastantes, para acreditar que su derecho es el que debe de 

prevalecer por encima del de la parte contendiente, cabe realizar la aclaración, de 

que de nuestra codificación, se infiere que los alegatos deben de ser presentados 

por escrito. 

Además establece el diccionario en comento, que los alegatos, "Es la 

exposición oral o escrita de los argumentos de las partes sobre el fundamento de 

sus . respectivas pretensiones una vez agotada la etapa probatoria y con 

anterioridad al dictado de la sentencia de fondo en las diversas instancias del 

proceso".(1nstltuto de lnvestlgaclonesjurldlcas, UNANI. 1994: 137,138.) 

De la descripción hecha con antelación de los alegatos, se puede inferir que 

a diferencia de las anteriores acepciones, ésta, es la de mayor amplitud, en virtud, 

de que .hace mención de varias cuestiones que las otras omiten, como lo es la 

e.laboración o presentación de éstos, ya que estipula que pueden ser tanto de 

forma· verbal como escrita, además señala que la presentación de éstos. es tanto 

en primera, como en segunda instancia, de tal suerte, que no únicamente pueden 

ser presentados en la primera instancia. 
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Una vez analizados los anteriores conceptos de los alegatos, como ya se 

explicó, la más completa, es la estipulada por el Diccionario Jurídico Mexicano, 

elaborado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), en virtud, de que describe de una manera más 

completa y acertada de lo que son los alegatos, y además, se estipula la forma en 

que pueden presentarse éstos. 

Sentado lo anterior, podemos concluir que los alegatos, son la exposición 

hecha ante el Juzgado o tribunal de los autos, ya sea en forma verbal, o ya por 

escrito, mediante la cual, una vez agotado el periodo probatorio, las partes, 

realizan los argumentos respectivos acerca del fundamento que estipulan tener 

acerca de las pretensiones realizadas por cada una de las partes. 

Es ahí, en donde las partes, realizan la reseña de que es la parte que les 

favorece de las pruebas desahogadas por cada una de ellas, esto, para que el 

juzgador tenga presente lo que cada una de las partes estipula que le resultó 

favorable de todo el proceso seguido ante el juez de los autos. 

Finalmente, cabe hacer mención de que los alegatos, son considerados 

como un derecho que tiene las partes de poder expresar que sus fundamentos 

son los adecuados y los que se deberán de tomar en consideración al momento 

de que el juzgador decida sobre el proceso que le fue sometido a su jurisdicción, 

de tal suerte, que como es un derecho, se precisa, que al no observarlos o 
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presentarlos, no acarrea ninguna consecuencia pa~a álguna de las partes, o sea, 

que no se les puede sancionar por el hecho de que alguna de las partes no los 

presenten dentro del término estipulado para tal efecto: 

3.2. - CONTENIDO DE LOS ALEGATOS. 

Acerca del contenido de los alegatos, se puede establecer como sea venido 

mencionando estos deben de contener los argumentos de las partes sobre el 

fundamento de sus respectivas pretensiones de cada una de las partes. 

Por tanto, ya se sabe que son los alegatos, pero falta saber Como deben 

formularse, por ello, en las siguientes líneas, se podrá establecer con precisión la 

forma en la cual deben de ir estructurados los alegatos, esto, cuando son 

presentados de la forma escrita ante el tribunal que conoce del proceso en que se 

vayan a desahogar, ya que estos. al igual que todos los escritos, deben de llevar 

una determinada secuencia, y formato del propio escrito. 

Para ello tenemos que el autor José Ovalle Favela, en su libro titulado 

Derecho Procesal Civil, explica lo que deben contener los escritos en los cuales se 

expresen los alegatos por parte de los litigantes. y al respecto. los establece en 

tres puntos, los cuales en seguida se expresarán. 
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"a) Exposición breve y precisa de los hechos controvertidos y de los 

elementos de convicción que se hicieron valer para demostrarlo"; 

"b) El razonamiento para la aplicabilidad de los preceptos legales 

controvertidos y sobre su interpretación jurídica"; 

"c) La petición de que se resuelva favorablemente a sus pretensiones de la 

parte que alega•. 

Al respecto del contenido de tal escrito, manifiesta el autor Ovalle Favela, 

que "en primer término, una narración breve y precisa de los hechos 

controvertidos y un análisis detallado de las pruebas aportadas para probarlos." 

(ova/le 1995: 154.). 

De lo anterior, se estipula, que deben de contener una narración de los 

hechos, claro que antes de éstos. deberá de ir el preámbulo que todo escrito que 

se presente ante las autoridades debe de llevar. los hechos que se plasmen en el 

libelo, deben de ser concernientes a la forma en que se suscitaron los actos que 

dan origen al proceso en el cual se este promoviendo, ahora bien, por lo que ve a 

la parte del análisis de las pruebas aportadas. para tratar de acreditar los hechos 

controvertidos, esto es que se realice con el fin de que se señale al juez que se 

trato de acreditar con la presentación de las pruebas. 
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Por su parte, el propio autor en comento, señala que con la "realización de 

hechos y análisis de pruebas generalmente se trata de demostrar al juzgador, por 

un lado que con los medios de prueba proporcionados por la parte que formula los 

alegatos, quedarán debidamente probados los hechos afirmados por ella en la 

fase expositiva (por lo regular en la demanda o en la contestación de la demanda) 

y, por otro lado, que los medios de prueba promovidos por la parte contraria, 

resultaron inadecuados, insuficientes o carentes de fuerza probatoria para 

confirmar los hechos afirmados por dicha contraparte" (ova/le 1995: 1s4y155.) 

: ·: ;~·-.:~:~X:~::~~·>·f!: ·:.t .. .:>,:,~: .~''. 
eón lo ant~~i6r, el autor, trata.de interpretar la primera parte de los alegatos 

haciendo alusión, que en ésta parte, se trata de acreditar los hechos en que ha de 

descansar la demanda o bien en la propia contestación de la misma, y además 

estipula que el resultado de las pruebas ofertadas por él, le resulta favorable al 

oferente de los alegatos y no a su colitigante. 

Por lo que respecta al inciso b), se estipula que "en los alegatos las partes 

también deben de intervenir demostrar la aplicabilidad de /os preceptos jurídicos 

invocando a los hechos afirmados a los hechos afirmados, y, en su opinión, 

probados. Aqui se trata de formular observaciones sobre la interpretación de las 

normas jurídicas, para lo cual resulta conveniente citar y transcribir la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, precisando la compilación en que se encuentre. asi como 

las ejecutorias en que se sustente, como lo exige el articulo 196 de le Ley de 
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Amparo. En ocasiones, también será útil hacer referencia a la doctrina que se 

haya ocupado de la interpretación de los preceptos jurídicos en cuestión". (ovall• 

1995: 165. ) 

De lo anterior, se puede inferir, que además de argumentar que con las 

pruebas aportadas por parte del oferente de los alegatos, se comprobó la 

supremacia de su derecho, se debe de fundamentar lo argumentado en su escrito, 

en las tesis y jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación o por los Tribunales Colegiados de Circuito, lo anterior, para que además 

del fundamento legal, se robustezca debidamente con las doctrinas y 

jurisprudencias que sean aplicables al caso en concreto que se trate en los 

alegatos. 

En tercer y último paso, es decir el inciso c), se señala que "en los alegatos 

las partes concluyen que, tomando en cuanta los hechos afirmados se ha 

probado y se ha demostrado la aplicabilidad de los fundamentos de derecho 

aducidos, el juez debe de resolver en sentido favorable a sus respectivas 

pretensiones o excepciones". 

Esta es la parte final del escrito en que los litigantes presentan, ante el 

Tribunal o Juzgado su escrito correspondiente a los alegatos, en ella, se estipula 

que todo lo argumentado en ellos, se encuentra debidamente fundado y motivado, 

y que por ende, deben de ser tomados en consideración al momento en que el 
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juzgador dicte la resolución correspondiente al proceso en que sean presentados 

los alegatos. 

También en esta etapa, es en la que la parte que ofrece sus alegatos, pide 

al juez que la resolución que se dicte en el proceso, le sea favorable a sus 

intereses, en virtud de que con el análisis realizado por el propio litigante, y en su 

concepto se comprobaron sus pretensiones ya sea en la demanda o en la 

contestación de la misma. 

Las anteriores partes, son las que deben de contener todos los escritos que 

se presenten ante .el órgano jurisdiccional, cuyo contenido sean los alegatos de las 

partes, se estima que ·generalmente, cuando se de el caso de que las partes 

presenten éstos, los mismos, deben de contener todo lo reseñado en éste 

capitulo, y se hace mención que "en el caso", ya que como es bien sabido por la 

mayoria de los litigantes, a los alegatos no le es otorgada la debida importancia de 

deberían de tener, ya que una mínima parte de ellos es la que presenta los 

multicitados alegatos, y esto, depende de la importancia del litigio, ya que no son 

presentados en todos los juicios del orden civil, solo en aquéllos que el propio 

litigante estima que tienen una mayor relevancia. 

Ahora bien, cabe hacer mención, que en nuestro Código de Procedimientos 

Civiles, no se encuentran plasmadas las reglas específicas, acerca del contenido 
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de los alegatos, únicamente, hace alusión a ellos, en los artículos 597 y 598, que a 

continuación se citarán: 

Artículo 597. - "Concluido el término probatorio, o en su caso el incidente de 

tachas, el juez de oficio, mandará poner los autos a la vista de las partes, por su 

orden, primero el actor y después el demandado por cinco días a cada uno, para 

que aleguen de buena prueba".(cód/go do Procedimientos Civiles de/ estado: 1998: 134.). 

Articuló 598. - "Pasado el término a que se refiere el articulo anterior, el 

juez mandará de oficio citar para sentencia, aun cuando las partes no hayan 

presentados SUS alegatos". (Código de Procedimientos Clv//os de/ estado. 1998: 134.). 

Como se puede observar, únicamente se hace mención al término de que 

disponen las partes para rendir sus alegatos, más no acerca del contenido y forma 

que se debe de observar en la elaboración de los mismos. 

Al respecto, cabe hacer mención que el único precedente que se tiene 

sobre el contenido d~ los alegatos, es la Ley de Enjuiciamiento Civil española de 

1981, que en su articulo 670, textualmente señala: 

"Los escritos de conclusión, se limitarán a lo siguiente: 1. - En párrafos 

numerados se expresarán con claridad, y con la posible conclusión, cada uno de 

los hechos que haya sido objeto del debate, haciendo un breve y metódico 
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resumen de las pruebas que a juicio de cada parte 1a'sjüsti~q~en o contradigan. 2. 

- En párrafos también numerados y breves, y ~igUi~~db él mismo orden de los 

hechos, se apreciará la prueba de la parte contraria}~·; -·Se consignará después, 

lisa y llanamente, si se mantienen, en todo o/~n,;p.arte, los fundamentos de 

derecho alegados respectivamente en la demanda y contestación y, en su caso, 

en la replica y la duplica. 

Podrán alegarse también en este lugar otras leyes o doctrinas legales en 

que pueda fundarse la resolución de las cuestiones. debatidas en.el pleito; pero·· 
,,, ".:· .... •. "· ., 

limitándose a citarlas sin comentario ni otra exposición que I~ cl~I i:.oncépto positivo' 

en que se estimen aplicables al caso. 

Sin ningún otro razonamiento, se concluirá para sentencia".· (fL•Y d• 

Enjuiciamiento Clvll es pan ola de 1981) (citado por Ovalle. 1995: 155)). 

De la transcripción realizada con antelación, se puede inferir. que en la 

citada ley, se encontraba regulado el contenido de los alegatos, esto es, la forma 

en que deberian de estar estructurados todos los escritos en los cuales se 

presenten los respectivos alegatos, además de señalar que es lo que deben de 

contener y expresar en los mismos, para que efectivamente expresen con claridad 

sus respectivos argumentos en los que se basan para tratar de demostrar que sus 

pretensiones han quedado demostradas y que por consiguiente, es a la parte que 
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ofrece los alegatos, a la que le debe de favorecer la sentencia que se dicte en tal 

proceso. 

3.3- PERSONAS QUE PUEDEN PRESENTAR LOS ALEGATOS. 

Es importante poder establecer, con toda la claridad y eficacia posible, 

quienes son las personas que se encuentran facultadas para poder presentar el 

escrito que contenga los alegatos. 

Al respecto, en nuestra legislación local no existe precisión con claridad de 

quien es la pe~sona que se encuentra facultada para presentar los alegatos dentro 

de un determi_nado proceso civil, pero más sin embargo, es de intuirse, que tal 

escrito, p~edé estar signado personalmente ya por la parte actora o bien la 

demandada, o en su defecto, puede signarlo, la persona que se encuentre 

autorizada para tal efecto, entendiéndose que se encuentran autorizados, 

únicamente los apoderados juridicos o los representantes legales de las partes. 

De lo anterior, se concluye, que las únicas personas que se encuentran 

plenamente reconocidas para poder presentar el escrito que contenga los alegatos 

de cada una de las partes, son únicamente los que interviene de forma directa 

dentro del proceso civil en que se gestione. 
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No obstante lo )int~~ior; cave i:l~~ta.car g~e de _acuerdo al autor Carlos 

Arellano García,_·en'sU6br~:de'.~erechopr~~sal civi1;·m_enciona al respecto que 

"l~s a.b?gá~~s'qüe!~,~~~~1.éH~\~~;·~~J1~/~~~~Im;~bs: ?i~iles del Distrito Federal, 

sólo. desempeñan .ún ':papel, de ·asistentes. júrídléos y que sólo pueden recibir 
::-:: --:-::··. :: -<;f<: ~~-:=>: ( :·~t~~~:~·v:~~!~-~;;~.t~(~y-0:\~-.~~i.:-/:~·):~,:}:: };-:,; ;_, --~;s<-:, 

notificaciones y;rééoge(docú'm·entCis:eri, ~epresentación de alguna de las partes, 
-::. . -·:· ·.~-~ '. : :~?i·.~,)! 'f ;~;~~;i;·}:.J;;.;:~{-~:-~t~~}.;t&i¡!7::·~i::~;~}·~{/~~:-; \~:~· ~-,;_:'.·~~~:·::.;:.::'. ,:~):::: 

en materia::de::aleg-atos,'.¡tiene~permitido\hablar ·:a nombre de la parte que 

patr.ocina~·~A•~t[.j:f f~~~t·;~i'f~~}-'.i:;;,, .~:;:·•.';":··• '·'::·· · .. '?··. _.· 
.'·.:_'.:'. __ :- ... :~\-,<: 

';_ . /J; ,';- .- ~:~_:: ' -

P·-'" 

Lo ariterio'r; solo es a manera de ci:imentário; ya que en nuestra codificación 
. -. ·;::>;'.,'.' ·- . . . "'' ·,, 

antelación, . los' alegatos se encuentran solamente sustentados por cuatro 
·. -'' '-~-~- - . ~ -'-~ '-. 

prec~pto~ legales del Código de Procedimientos Civiles del estado de Michoacán . 

. en los' qCe:. Únicamente se estipula la parte del proceso en que se deben de 
--· ,-_. ·-

presentar éstos, el termino que se tiene para presentarlos, y la etapa procesal que 

le sigue a los alegatos; y por lo que respecta a las personas que pueden presentar 

los alegatos, nuestra legislación es omisa al respecto. 

Más sin embargo, tampoco puede establecerse la aplicación de lo 

estipulado por Carlos Arellano, ya que éste se fundamenta en el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, y el presente estudio, se realiza a nivel 

local o estatal, de tal suerte, que de lo asentado por Arellano, se puede inferir 

dentro del párrafo transcrito lineas anteriores. que al manifestar que "tiene 

permitido hablar a nombre de la parte a la que patrocina", se puede referir a la 
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realización o formulación de los alegatos en forma oral, y por lo que respecta a 

nuestra legislación local, no se establece que tales alegatos puedan ser 

presentados .de forma oral, ya que estipula que se presentarán dentro de un 

deterllÍinadÓ lapso de tiempo, y que por consiguiente, estos deben de ser 

formul~do~· .. por ·escrito, si es que se da el caso de que los mismos sean 
., .. 

presentados por alguna de las partes. 

'''·· ;·,,:, .':-~:: .. > 
· Por. últinÍo, y:para cerrar el presente titulo, se puede concluir que para los 

efectos'. dfin,Üestra Codificación Civil estatal, las únicas personas que se 

encuentra1\'p1enainenie autorizadas para realizar la formulación y firma de los 

alegatos •. ~e.~án las partes que tengan intervención dentro del proc~so civil, ya sea 

en:cuantó actor o bien demandado, y que las únicas personas':que los pueden 

présentarel1 su lugar, son sus representantes o apoderados jurídicos de las partes 

del proceso. 

3.4. - FORMA DE LOS ALEGATOS. 

Varios autores, son coincidentes en señalar, que únicamente existen dos 

formas de expresarse éstos, y las cuales consisten en realizarlos ya sea en forma 

Oral, o Escrita, dichas formas de presentar los alegatos por las partes, son las 

únicas que contemplan los diversos autores, las cuales en capitulas siguientes, se 

describir el contenido y la forma en que se deben de realizar cada una de ellas. 
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En los párrafos siguientes, se estipulará la manera en que se deberán de 

presentar los alegatos por las partes, ya sea que los presenten oral o por escrito, 

las cuales son validas para el juzgador, pues ambas pretenden llagar a un fin 

común, claro es, _que resultan preferentes los alegatos que se presenten en forma 

escrita, ya que se supone que estos, por lo menos, como debe de recaer un 

acuerdo sobre los mismos, se cree que los mismos deben de ser leidos. y resulta 

menos· probable, que se puedan argumentar unos alegatos completos en una 

audiencia verbal, ya que únicamente se asienta lo más esencial. 

3.4.1. - ALEGATOS ORALES. 

A este respecto, se establece que "Estos se formulan en la misma 

audiencia de pruebas, una vez concluida la recepción de éstas. Con este fin. se 

debe de conceder el uso de la palabra a su actor o a su apoderado, al demandado 

o a su apoderado y al Ministerio Público en los casos en que intervenga. Las 

partes debe procurar la mayor brevedad y concisión y el juzgador debe dirigir los 

debates, previniendo a aquellos para qlle se concreten a los puntos 

controvertidos, evitando disgregaciones. No se podrá hacer uso de la palabra por 
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más de un cuarto de hora en primera instancia y de media hora en segunda" (ova11e, 

1995: 155 y158). 

Lo que se puede inferir del p¡3rrafo transcrito con antelación, es, que los 

alegatos, se presentan en forma oral, solamente en la audiencia de pruebas, y no 

se contempla una audiencia especial para que las partes aleguen, además, en tal 

diligencia, deberán de estar presente tanto la parte actora, como la demandada y 

en su caso el Agente del ministerio Público Adscrito a tal juzgado para que 

manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Además, en tal audiencia, se. les otorgará un limite de tiempo a cada una de 

las partes que deseen aleg~r·d~bu~na·~¡ueba, el cual como ya se mencionó, será 

de quince minutos, éstos, en primera instancia, y de treinta minutos, cuando se 

trate de la segunda instancia, y tal audiencia deberá de ser dirigida por el titular del 

juzgado, empero en la practica, no sucede asi, ya que quien dirige y desahoga tal 

diligencia, es el secretario de acuerdos. 

Se estipula además, que "Aunque se prohibe la práctica de dictar los 

alegatos a la hora de la audiencia, sin embargo, se prevé también que en el acta 

que se levante de ésta, se deben hacer constar las conclusiones de las partes. No 

obstante, en la práctica se acostumbra asentar en el acta sólo que las partes 

alegaron lo que a su derecho convino, sin que se especifique cuales fueron en 

concreto las conclusiones. Además como generalmente es el secretario de 
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acuerdos y no ~I juez qule{ pre¡e119i:~ la a~di~~~ia, la expre,sión verbal de los 

alegatos suele c~ree:~; ~e seritidé ~G~~: qui~~-1os podrra¡ é~cu¿~ª; ~e1 ·secretario 
'.~ -:j • ., '.' - . ·, ¡. e• : ~'· : ' . . ·~ ·. (¡ ' . : ·,J '" 

de •. acu;r~d~·5¡z.·:?~;¡~~fc~:!~i~it~i·~~~d~~~,~~:.1a_':~e~~-~j~l;::r·}~~q;.'~~~t;~}jf n:if: .·los 
alegatos orales no podréns~r t()madosencuanta para la resoluc1on:del conflicto. 

::,:1~:.~~f i;:1~:t:~:~~·:~::·:0:.::::.~:,rr~t;~~: :: 
mencionada de que /as partes alegaron lo que a su dere~ho có"n':lihp": (~~.,,~: 1~95: 
155y156). 

Pues bien, con lo anterior, se puede observar, que en final de cuentas, este . . 

tipo de formulación de los alegatos, en final, no son tomados en cuanta, en virtud . 
. - ' . 

de que~ no es "el juez quien los dirige y presencia, sino que esto Jo realiza el 
' ' .. , ,; 

secretario de acuerdos, y por consiguiente, el juez no los tomaré en cuenta .al· 

mom~rii~ de dictar la sentencia correspondiente; amen a que los secretarios _ 
'.·.,,,. 

.ú'ni6am~11te se:limitan a asentar que "/as partes alegaron lo que a su derecho . . . ~ .. 

. convino··; de tal suerte, que aunque se fueran a tomar en cuenta por el juzgador, 

'en ·.·tal diligencia no se asientan los alegatos, que las partes estuviesen 

interesados en señalar, pues ni siquiera, se permite que se le dicte al secretario 

. estos, cuando el oferente de ellos los traiga por escrito, y sea necesario dictarlos. 

ya que esto se encuentra prohibido. 

Por lo que respecta al caso particular del estado de Michoacén, es de 

destacarse que dentro del Código de Procedimientos Civiles del propio Estado. no 
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se estipula la presentación de los alegatos en forma verbal, y que por 

consiguiente, dichos alegatos se presentarán únicamente en la forma establecida 

por la ley, que es la escrita. 

3.4.2. -ALEGATOS ESCRITOS. 

Esta es la forma más común en que las partes presentan los alegatos, y 

además, es la forma en que se encuentran contemplados en nuestro Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, ya que a diferencia de lo 

estipulado con antelación, aquí en el Estado de Michoacán, no se llevan a la 

practica lo que son los alegatos orales; esto obedece a que en nuestro Código en 

comento, se encuentra estipulado uri término a fin de que se puedan presentar los 

alegatos por escrito. 

Cabe destacar, que en los lugares en los que se pueden realizar los 

alegatos de forma oral, es en aquéllos estados en los cuales, no se establece un 

término para que las partes puedan realizar la aportación de los alegatos por 

escrito, de tal suerte, que la única forma en que los litigantes pueden realizar sus 

alegatos, es en la audiencia de pruebas, en la cual se les otorga un determinado 

lapso de tiempo para que pueden manifestar lo que a sus interese convenga. 
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Se puede expresar que "a pesar de su escasa utilización en la practica 

procesal mexicana, los alegatos pueden resultar de gran utilidad para proporcionar 

al juzgador una visión breve y concisa del litigio y suministrarle razones jurídicas 

que apoyen las pretensiones o las excepciones de la parte que alegue ... " (ova11e, 

1995: 155). 

De esto, se puede inferir el verdadero objetivo al que pretenden llegar los 

litigantes que pres'entan sus escritos en los que alegan de buena prueba, ya que 

es el de sugerir· al juez los argumentos, para que éste, otorgue al litigante la razón 

pero ya en I~ ~~~t~~~ia. 

Es menester citar uno de los grandes consejos de Calamandrei respecto a 

los alegatos y a la función que los mismos deben de cumplir, la cual literalmente 

dice: "El abogado debe saber sugerir al juez tan discretamente los argumentos 

para darle la razón, que le deje en la convicción de que los ha encontrado por si 

mismo11 
{<calamandrei) (citado por Ovalle 1995: 156)). 

Esto nos sugiere, que únicamente en el estado procesal de los alegatos, se 

induzca al Juez que aquél que presenta su escrito alegando de buena prueba, es 

a quien le asiste el derecho, en virtud del estudio realizado por el mismo, dentro de 

tal libelo, esto con la finalidad, no de exigirle al juzgador que nos otorgue el 

derecho, sino, haciéndolo reflexionar acerca de los argumentos presentados, para 
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que una vez analizados por el titular de juzgado, les sea otorgada la importancia y 

relevancia merecidas. 
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CAPITUL04. 

REGULACION DE LOS ALEGATOS. 

En el presente capitulo, se estudiará, como se encuentran regulados los 

alegatos, ya dentro de nuestro Código de Procedimientos Civiles del estado, o 

bien por diversos autores, ya que resulta importante conocer que Ley o Código los 

regula a éstos, y que menciona,n al respecto de los alegatos. 

Además, se asentara cual es la oportunidad procesal que se tiene para 

presentar tales alegatos dentro de los diversos procesos, esto se hará de una 

forma· muy concreta, ya que con antelación se manejo algo al respecto, sólo que 

resulta importante destacar de la forma más concreta y breve posible, cuando 

debemos de presentarlos dentro del proceso en que se esté laborando. 

Cave destacar también de forma especial quienes o que personas pueden 

presentar tales alegatos dentro de los procesos en que respectivamente se actúe, 

ya que en variadas ocasiones, estos pueden ser ofertados por personas que no se 

encuentran autorizadas para realizar tal acto. 
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Por lo que respecta a los requisitos que deben contener los alegatos, ya se 

mencionaron con antelación, pero dentro del presente capitulado, se hará 

referencia a los requisitos que deben observar éstos desde el punto de vista legal, 

ya que deben de observarse determinadas reglas para no infringir las 

legislaciones. 

4.1.- REGULACION LEGAL DE LOS ALEGATOS. 

Como ya se ha mencionado con antelación, los alegatos presentados por 

las partes dentro de un determinado proceso, pueden hacerse de dos formas, que 

son bien por escrito, o verbalmente, esto es aceptado según los autores que se 

consultaron y que en su momento se estudiaron, pero ahora, es menester 

establecer la regulación de estos pero desde el punto de vista legal. 

Para tal efecto. nos someteremos a la legislación Civil Local, 

específicamente ·a nuestro Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Michoacán, que es la codificación que se encarga de regular los alegatos, pues 

bien, se realizará el estudio de tal Codificación, para poder establecer de una 

forma concreta y precisa como se encuentran regulados los alegatos dentro de 

nuestra entidad federativa, ya que los autores que ostentan la división de los 

alegatos en verbales y escritos, se basan para tal afirmación, en la Codificación 
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Civil del Distrito Federal, por lo anterior, resulta necesario establecer como se 

encuentran contemplados éstos dentro de nuestra legislación local. 

Al efecto, se analizará de una forma completa como se encuentran 

estipulados tales alegatos en nuestra legislación, para poder establecer de una 

manera concreta la forma en que los podemos presentar dentro de los litigios en 

los que seamos parte y que tales se realicen dentro de nuestra entidad federativa. 

Lo anterior, en virtud, de que como es bien sabido, cada entidad federativa 

tiene sus propias Codificaciones y Leyes que la rigen, las cuales son creadas por 

el poder legislativo de cada estado, y cada una de ellas tiene diversas 

características que las hacen diferentes de las demás, ya que cada legislación es 

creada de acuerdo a las necesidades de los estados, en atención al principio de 

autonomía de los estados, de ahí que no puedan estar contemplados los alegatos 

en los diversos estados de la misma forma que los contemplas el estado de 

Michoacán, claro, con sus respectivas excepciones, ya que no es obligatorio que 

las legislaciones de cada Entidad Federativa sean totalmente diferentes. 

Ahora bien, por lo que respecta a la legislación de tan mencionados 

alegatos, éstos, como se mencionó en su oportunidad, se encuentran regulados 

en nuestro Código de Procedimientos Civiles del estado de Michoacán, dentro de 

los artículos 597, 598, 632 y 633, los cuales pertenecen en su orden, los dos 

primeros al Juicio Ordinario Civil y los dos últimos al Juicio Sumario Civil, ya que 
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como ha quedado asentado en capítulos anteriores, dentro de los Juicios 

Sumarísimos, no se encuentra estipulada la presentación o formulación de los 

alegatos. 

Por lo que respecta al Juicio ordinario Civil, se establece dentro de sus 

artículos respectivos: 

"ARTICULO 597. - Concluido el término probatorio, o en su caso el 

incidente de tachas, el juez de oficio mandará poner los autos a la vista de las 

partes, por su orden, primero al actor y después al demandado por cinco días a 

cada uno, para que aleguen de buena prueba," (Código de procedimientos civiles de 

Mlchoacán.1996: 134). 

"ARTICULO 598. - Pasado el término a que se refiere el artículo anterior, el 

juez mandará de oficio citar para sentencia, aun cuando las partes no hayan 

presentado SUS alegatos". (Código de procedimientos civiles de Mlchoacán.1996: 134 ). 

Como se pudo observar, al respecto de la presentación de los alegatos 

dentro de lo que son los Juicios Ordinarios Civiles, únicamente son dos los 

artículos por los que se encuentran regulados loa los alegatos, lo cual no resulta 

suficiente, puesto que solamente se remiten a realizar cuando es que éstos 

proceden, el término con el que cuentan las partes para presentarlos y que es lo 

que procede una vez concluido tal término. 
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Porconsiguiente, se estima que lo establecido no es suficiente, ya que no 

se mencionan determinadas circunstancias, como por medio de quien los pueden 

presentar, las partes que deben de contener los mismos, como deben de estar 

estructurados, y si estos se pueden presentar de forma verbal o escrita, ya que al 

respecto no se menciona nada. 

Pues bien, por lo que respecta a la incógnita más sobresaliente, relativa a la 

forma de presentación de los alegatos, es de inferirse, que se pueden presentar 

en ambas formas, en atención al principio de derecho que establece que /o que no 

está prohibido, esta permitido, ya que no se menciona nada respecto de la forma 

de presentación de los mismos, y por lo tanto podemos presentarlos de la forma 

que nos sea más útil. 

No obstante lo anterior, es de mencionarse que en la práctica, los pocos 

litigantes que presentan sus alegatos, lo hacen de forma escrita, lo que se ha 

realizado ya como una costumbre durante mucho tiempo, lo anterior no implica, 

que en un determinado momento. una de las partes dentro de un proceso, pueda 

presentar sus alegatos en forma verbal. 

Anotado lo anterior, se procederá a realizar un estudio acerca de la 

presentación de los alegatos dentro de lo que son los Juicios Sumarios Civiles, y 

al respecto, cave hacer mención. que estos se encuentran plasmados dentro de 
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los preceptos legales 632 y 6~3, ~.el Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
,_-.-:·.,!:·., 

los cuales establecén: · 

"ARTÍCULÓ 6~2.' cbricÍuido el término probatorio, o en su caso el 

incidente déi"J~¿has;:;~f]liez de oficio mandará poner los autos a la vista de las 
·~? .. · ,_~:.: : ~i~/f{··tt.~. ·>':'·. ~ 

partes, _·por,:cinéo :·dr_as: comun·es. para que aleguen." (código de procedimientos civiles de 
. ; ., : ... '~ . :;~;.~-. :.,,., . ·-

Michoacá~·~:~-~~6·~3~~):~f:·:; './;Sf'.:' ;: 
.. '.·· \::';· ·-~·-;;:l).<:f~T)~ .-'.:"·: 

"ARTt2Gf~b-~~~:;·~ presentados los alegatos o transcurrido el término para 
.. ·.: :. , .. · :.-<~-~>)\i:~i ~-: '.~.:;<1;;,·_~¿_' 

hacerlo, previa :citación de oficio, se pronunciará sentencia definitiva dentro del 
'' . . : . _·.: :··-,-~ ;)1'.; h~~~:{.~~~~/?:. :· _'. ·: 

término 'de dnco,.dfSS;_~; (códig.; de procedimientos civiles de Michoacán.1996: 143). 
: . . --~- .. -.:,~·-·'.:_,-~??-,:~: ~¡~~~{:'~ -L_,··:~ . -

-- :··.- ::::::._'. -::::·", :' '.<;·-~-~\ . . ~: ·::. : ,, '.·:· ' 

, Comc;';es,;de;;notarse, al igual que en el apartado referente a los Juicios 
, ·_;_:. : .. ,; ~-~_:.:. :r.:. --:--_~~--

ordinarios,._en· fbs dos preceptos transcritos con antelación. existen las mismas ... 
omisio~es, 'ya que generalmente lo único que se pretende dejar establecido, son 

dos cosas, las cuales son: 

1.- La parte del proceso en la cual se deben de presentar los alegatos. 

2.- El término de que disponen las partes para presentarlos. 

Lo anterior, es lo que se puede inferir del texto de los artículos mencionados 

con antelación, en virtud de que es sobre lo que más se hace énfasis, ésto no 
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quiere decir, que sea lo único que se pueda inferir de estos preceptos, sino que la 

mentalidad del litigante no debe de ser tan estrecha, y debe de realizar al igual 

que los jueces, una interpretación de estos preceptos, si su ideal es la de 

presentar sus alegatos de buena prueba, ya que en el Código de Procedimientos 

Civiles, se encuentra demasiado concreta la parte relativa a estos. 

Como se pudo observar, por lo que respecta a los juicios que se tramitan 

tanto en la vía Ordinaria o Sumaría, es muy pequeña la regulación por lo que 

. respecta a los, alegatos, ,1~.cual no debería de ser así, ya que se requiere de una 

mayor descripdóll·d~ ~·~;~ etapa procesal, para que los litigantes puedan tener 

mayor info~m~-ción.y con ella puedan presentar sus alegatos respectivos dentro de 
. ',--. \""{:-: ·. --

los procesos en que actúen. 

4.2.- REQUISITOS LEGALES DE LOS ALEGATOS. 

Por lo que respecta al presente apartado, se estipulará en el mismo, los 

requisitos que deben de observar los alegatos al momento de presentarse, ello 

para que no puedan invalidarse o no ser tomados en consideración, porque los 

mismos, vayan en contra de lo establecido por la legislación. 

Sin embargo en nuestro Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, al 

igual que en el titulo anterior, no estipula nada al respecto, ya que no establece los 
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requisitos que deben de contener los escritos mediante los que s presenten los 

alegatos dentro de los diversos procesos. 

Ya que como es bien sabido, en nuestro estado, los alegatos se presentan 

generalmente en forma escrita y no verbal, por así establecerlo la práctica de los 

propios litigantes, ya que como se mencionó con anterioridad, nuestra 

codificación, no se establece la forma de presentar los correspondientes alegatos, 

y por consiguiente todos los escasos alegatos que son presentados por los 

abogados, son de forma escrita, y los cuales los estructuran mediante un escrito 

libre, que contenga las siguientes partes: 

1. Un preámbulo. Que contenga los datos generales de la parte que los 

presenta, tales como nombre del promovente y en su caso nombre a nombre 

de quien promueve, número del expediente, tipo juicio. 

2. Un capítulo de antecedentes.- en el cual se establezcan las pruebas 

ofertadas y desahogadas. 

3. Un capítulo de considerandos, en el cual se examinará cada una de 

las pruebas aportadas por la parte oferente de los alegatos, y tratará de 

establecer lo que se demostró no quedó establesido con la presentación de las 

pruebas. 
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4. El fundamento legal que sea aplicable a los alegatos. 

5. Los puntos petitorios, en los cuales la parte oferente, sugiere al juez 

que la resolución que se dicte en el fondo del asunto sea la favorable a sus 

intereses, en virtud del análisis que se realizo de las probanzas aportadas. 

6. Lugar y fecha de presentación del escrito que contenga los alegatos. 

Lo anterior, son las partes que a nuestro criterio, deben de contener los 

escritos en los cuales sean presentados los alegatos por alguna de las partes 

contendie.ntes dentro de un proceso determinado. 

Y co~o en nuestra legislación, no se contempla la exposición de los 

alegatos ~~'f~rrri~ verbal, por consiguiente, estos no se encuentran regulados por 
'·'-·. -·,, .. 

artí~ulo · ~lg~¡Ío, . lo cual no se contrapone al hecho de que éstos puedan ser 

presentados. en forma oral como ya se menciono en apartados anteriores. 

No sucede lo mismo en el caso del Código de procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, ya que en la reforma del mismo del año de 1973, se estipula la 

presentación de los alegatos en forma oral, la cual tendrá lugar en la propia 

audiencia de pruebas, una vez concluida la recepción de las mismas, y bajo un 

determinado tiempo, que no podrá sobrepasar el cuarto de hora, cuando los 

alegatos sean presentados dentro de lo que es la primera instancia; además de 
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que se estipuló que los alegatos se presentarán oralmente, no se prohibió que se 

presentarán en forma escrita, de tal forma que al igual, se puedan presentar en 

ésta forma. 
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CAPITULO S. 

IMPORTANCIA OTORGADA EN LA PRACTICA A LOS ALEGATOS. 

Una vez analizado todo lo concerniente a los alegatos, es menester 

establecer un apartado, en el cual se pueda analizar si efectivamente, en la 

tramitación de los diversos tipos de procedimientos civiles, se utilizan actualmente 

los alegatos, lo anterior, en virtud, de que como es bien sabido, existen planteadas 

ciertas actuaciones en la teorfa, y que lamentablemente no son realizadas en la 

práctica, por consiguiente, veremos si efectivamente es aplicado lo referente a los 

alegatos en materia civil. 

Para lo anterior, es necesario consultar tanto autores de libros de la 

materia, para poder captar su idea al respecto, como también, estudiar a la 

población de litigantes y abogados que actualmente litigan asuntos en materia 

civil. 

La realización del presente capítulo, surge en virtud, de que como se ha 

mencionado en reiteradas ocasiones a través de capítulos precedentes, se puede 

inferir que los alegatos no tienen la importancia que les debería de ser otorgada, y 

que por consiguiente, en lugar de ser una etapa útil, si no es llevada a la práctica. 
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resulta que lejos. de beneficiar perjudica, en virtud, de que además de que no se 

toman en considera~ión .aún . cuándo sean ~ no presentados, el Código de 

· Proc~dÍrniení~~·c¡·vi1l~s·delEstadéi, ~stablece un determinado término, que ya 

quedo establecido con'antelaciÓn/ para que las partes presentes sus escritos de 
." - - .. _, .'. ;_·,· ·.::.·:··-"'."- ;_;-~.~·: .•. !- _,·. •• ',' -.'··-:." .' -=. ' • - .. : . "· 

,. ·' . - . \( ' -~-;· '-. ;e- .-, :.;_, ,_; 

alegatos: . "'"" ·y <.;:c.:. { :.:r 
·,'., o,-, ~-:'t ',~~,'.;:-.-e~~-·--">; 

. '·.' '·;·":·~.: :,.· ; : ?· -~ 
.. ,, •,,<;:,··: 

No obsta~t~ 1o:·a~i~riori dicho tiempo concedido a las partes, implica que los 

juicios sean·~á~·;a~°Q0b~:i;;~~~~Lle durante ese lapso de tiempo, las partes nada 

pueden haéer,'con·~~2~:p6i·¿~ de la presentación de sus respectivos alegatos, lo 
··- :~~- -•• ,, ••• ··- •• •• - '· :: y 

cual, ia m8Yciíia'.·d~-1~·~r~~~eS ·no los aportan. y es portal circunstancia que durante 
: ' - <- : •f"''-. ~--~-~-~::->~·:·' 

esa etapá P!~~~s.alfno sé(realice más que dos escritos por las partes que se 
-·- ':··: '~ . : ..... . 

encuénti-an ·en jiíigio)i1c)~':ºcuales contienen los pedimentos de que se abra el 
.. <· ... -~--,, .~,-,;_·'· , ·. ·~r 

términó para rendir los'alegatos, y el otro consistente en que se cite a las partes 
... ,:·i,_-;···'.··.,~·-~--;,·.» _L -> ; .. · 

para oirsenté.llcia definitiva. 
_,.,. 

De lo anterior, surge la necesidad de poder estudiar en los títulos siguientes 

si en ver.dad le es otorgada la importancia que deben tener los alegatos o si por el 

contrario, se encuentran en desuso. 
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5.1.- IMPORTANCIA OTORGADA POR LA DOCTRINA A LOS 

ALEGATOS. 

Al respecto, estudiaremos si en la actualidad, la importancia que se le 

otorga a los alegatos por parte de la doctrina es de verdadera trascendencia en el 

campo del derecho procesal civil, ya qÚe en. la práctica se puede establecer que 

se a minimizado la importancia que deberian'é:teí C:Ontener éstos . 
. ' ·.:::\ ;~,,<-:· . 

' :~"':,'··~·~\··~ •. ·,;'.'-,'. '. 

Antes de entrar al fondo del asunto.'.q'ue nos ocupa, se debe de hacer 

mención de la opinión de autores acerca de. ia importancia que le otorgan a los 

alegatos, al respecto Alcalá Zamora "alude máximo relieve que corresponde a los 

alegatos por corresponder éstos a la fase conclusiva del proceso" (IAlcalál, citado por 

Arellano, 1997:435) 

Por lo que ve a lo establecido por tal autor. él le atribuye la importancia a los 

alegatos, en virtud de que se establece que es la etapa conclusiva, en la cual, las 

partes emiten sus puntos de vista, respecto a lo que según éstas se logro durante 

la tramitación del proceso en que se gestione. 

Por su parte, el procesalista mexicano José Becerra Bautista asevera 

"cuando el procedimiento versa sobre interpretación de una cláusula contractual o 

de una disposición testamentaria o de la declaración unilateral de la voluntad, o 

cuando se trata de fijar el verdadero alcance de una norma jurídica, el valor tácito 
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_. •'_::· ... : •• •• : < -,,· 

. .·. : 
' . 

de los alegatos e~ rllayor, pues. 16s conocimientos jurídicos del abogado serán 
'·,,-. . 

verd~deras guías· de '16s. tribunales". (1eecerra). citado por Arellano, 1997:43&) 

La.:. a~t~rior opinión establece, que los alegatos resultan de suma 
<.•,-''.'/ 

importanC:iaWara el juzgador, ya que el abogado lo que realiza al plasmar sus 
, .. ,··. ·,';u'_:, 

alegat6sS~okt6ci6s sus conocimientos obtenidos a través del proceso en que se 
. ' ~ .-,_: 

haya"g~~tfó~~clo; ya que en ocasiones, el propio tribunal no puede fijar con 

. d~rtdad.cbaJ:ks la forma en que realmente se debe de fallar, y al momento de que 
. !~'·'.'- ,,,-;':-. 

IÓs abogados'presentan sus alegatos, le viene a facilitar las decisiones que pueda 
. ~~-. ~(<':· 

tomar al juéz:respecto al proceso que se resolverá. 
',· .. , 

:·.{.'.' 
:. Po'i'sq_'j:)arte, resulta menester, realizar la transcripción de lo estipulado por 

Carlos Arell~Íl6 ~García en su obra de Derecho Procesal Civil, el cual estipula 

algunos.:de l~;:'·~azonamientos que hacen relevantes a los alegatos: 

"A) En la fase expositiva de los hechos que aducen las partes, sólo se 

concretan éstos a realizar manifestaciones, cuya veracidad debe demostrarse 

más tarde. 

En la fase demostrativa, las partes aportan los elementos acrediticios que 

tienden a demostrar, o probar, los extremos de hecho en que han fundados sus 

respectivas pretensiones. 
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En cambio, en la fase conclusiva, las partes ya pueden evaluar el grado en 

que han probado los hechos aducidos y pueden ampliar sus argumentaciones de 

exégesis y de aplicabilidad de los procedimientos invocados al caso concreto. 

Si prescindieran de los alegatos, las partes perderían la oportunidad de 

presentar sus puntos de.vista finales sobre los resultados del proceso en que han 

sido partes. ·.':' 
:-\:' '.':.';.; 

'~· :;~ .' ~~,, 

B) si la contrap~rt~forim.Jlá'alegatos y la parte que patrocinamos no formula 
.. ¡;-:·.-·.,;. ·«··· 

alegatos, se coloca voluntariamente en una situación desventajosa. No podrá 

argumentar que se le ha violado su derecho de audiencia, pues, tuvo la 

oportunidad procesal de formular alegatos y no aprovechó esa oportunidad. Claro 

que el resultado real será que no fue oída con toda la amplitud en que fue la parte 

que formuló alegatos. 

C) En todos los casos en que se formulan alegatos, el juzgador, tiene 

acceso al punto de vista global sobre todo el proceso de cada una de las partes. Si 

la parte se abstiene de formular alegatos. desperdicia la ocasión de hacer valer 

sus puntos de vista globales sobre todo el expediente. 

D) La glosa de los hechos contradictorios, el derecho invocado como 

aplicable, el resultado y valoración de las pruebas. bajo la perspectiva de una de 
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las partes, es útil al juzgador para advertir detalles que pudieran pasar 

desapercibidos. 

E) El juez también hará una glosa similar a la que se hace en los alegatos, 

de todo lo actuado .en el proceso, pero, el número de procesos en el que el juez 

interviene, no le da ~i~;~~ ·Ía~ ;~~tall~da y enjundiosa de que pueden tener las 
''"'. .. <~< ~>'· 

partes. sobre todo)o''actúado .én el expediente. Puede suéeder que tas partes 
: .... ·., .. ·r~~=,Y<~:·~\>::·.;·.!> ... ·.~ .. ~.:;,~/ ~--.: .. : >!_,:.:_:.~ .·: .~.'_:·.::_:,."1 ·: ... :· ••• ::.· - •• -

aludan adisposici<;>ne~}eigátes, j~risprúdencia; doctrina, y datos que el juzgador, 

por no serpa~~ t~lerei~~da,'no tomafra en cuenta. si no se le hiciese ver en los 
,;-' ... · .. 

alegatos. 

F) Si consideramos que unos alegatos bien formulados pueden ser una 

brújula·. orientadora para un juez que vaya constatando la seriedad de las 

argumentaciones lógico-jurídicas contenidas en los alegatos. No podemos negar 

que unos buenos alegatos pueden influir en el resultado que el juzgador atribuya 

a las pruebas aportadas, al derecho invocado y a los hechos aducidos por las 

partes. 

G) Es de trascendencia en el proceso la ocasión que tiene tos litigantes de 

reducir a la magnitud que les corresponde a las pruebas aportadas por ta parte 

contraria, al derecho que ellas invocan y a los hechos que ellas aducen." (Arenano, 

1997:436) 

86 

- -----··---~~-~-~~~--- ------



De lo transcrito con antelación, es de tomarse en consideración que en lo 

establecido por éste autor, los alegatos tienen una importancia muy amplia, 

puesto que además de que en éstos, los abogados realizan una valoración de la 

etapa probatoria, establecen además las causas por las cuales argumentan que el 

derecho debe de favorecerles a ellos, a más de que se pueden fundamentar 

además de en preceptos legales, también en lo establecido por la jurisprudencia, 

lo anterior, para dar una visión más amplia al juzgador de los hechos 

controvertidos y de lo aplicable al caso en particular. 

Sin embargo,· no 'ót:ístante la importancia que le es otorgada a los alegatos, 

ésta resulta n~ rll~Y t;~~~~~d~~t~. en virtud de que en la práctica es muy escasa 

su utilizacSi6n,"'Y;i~¿~:~~1~~~. I~ presentación de éstos no resulta obligatoria para 

alguna de las: 0p~~~~;'ib~,i~··~ue se tiene a los alegatos no como una obligación de 
... ,: 'e<"···· .. _.,.:, .. 

presentar1osi ~iAo ci6m~ un derecho, y por consiguiente a nadie se puede privar de 
' . . 

un d~rech:o, puesto que seria violatorio de las garantías individuales consagradas 

en nuestra Carta Magna. 

De ahi que surja la poca importancia que se le otorgua a la presentación de 

los alegatos por las partes contendientes dentro de un determinado proceso, ya 

que si no los presentan en nada los puede afectar ya que como se menciono la 

presentación de éstos resulta ser un derecho, más no una obligación, y por su 

falta de presentación, no pueden tenerse consecuencias jurídicas relevantes en el 

dictado de la resolución correspondiente. 
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.De tal suerte, que los alegatos, sean considerados únicamente como las 

sugerencias que realicen las partes al juez, para que ésta sean tomadas en 

consideración al momento de dictar la resolución correspondiente. 

5.2.- LA IMPORTANCIA OTORGADA POR LOS LITIGANTES A LOS 

ALEGATOS. 

Al respecto, se analizará si verdaderamente le es otorgada la importancia 

que efectivamente le corresponde a los alegatos por parte de los litigantes o 

abogados postulantes en materia de derecho civil, ya que en la actualidad los 

alegatos, carecen de la importancia que debería de tener en virtud de que han 

surgido determinadas cuestiones, y una de las más importantes que a nuestro 

criterio sobre sale, es la de una falta total de interés, ya que argumentan que 

efectivamente, al momento de ser presentados éstos, no son tomados en 

consideración por parte del juzgador. 

El anterior desinterés que se tiene por parte de los abogados hacia la 

presentación de los alegatos, es sustentada principalmente por la escasa 

trascendencia o intracsendencia que pueden llegar a tener los alegatos, al ser 

tomados en consideración por los juzgadores encargados de la aplicación del 

derecho a las controversias que le son planteadas. 
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La mayoría de los abogados, estipulan que los alegatos no son tomados en 

consideración, en virtud de que como se estiman que son meras sugerencias que 

le realizan a los titulares de los Juzgados, estas pueden o no ser tomadas en 

consideración al momento de dictar el fallo correspondiente, y que al momento de 

llegar a éste punto, efectivamente no son tomados en consideración, puesto que 

para el dictado de la sentencia, lo único que toma en consideración el Juez, es la 

valoración de las pruebas aportadas por las partes, empero, no se hace referencia 

en la propia resolución a lo alegado por las partes. 

Lo anterior, a acarreado como consecuencia, que los abogados litigantes, al 

momento de que se llega la etapa de presentación de los respectivos alegatos, 

obtén por la no aportación de los mismos; además de que esto acarrea como 

consecuencia que la importancia de los alegatos que pueden presentar las partes, 

se vea reducida a únicamente presentar escritos pidiendo se abra el periodo para 

aportarlos y dejar pasar el tiempo otorgado por la Codificación sin que sean 

presentados tales alegatos, y posteriormente pedir al Organo Jurisdiccional que 

cite a las partes para oír sentencia definitiva. 

Ahora bien, resulta lógico, que como al no ser tomados favorablemente los 

alegatos por la persona que los presente al momento del dictado de la resolución 

al litigio sometido al tribunal, tampoco pueden ser tomados en contra de las 

personas que no los presenten, ya que como se estableció con antelación, la 
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presentación de los mismos es considerado como un derecho, más no, como una 

obligación, por consiguiente, al no presentarlos, no debe de acarrear 

consecuencia alguna para las partes contendientes. 

De ahí que la mayoría de los litigantes prefieran "ahorrarse la fatiga", de 

presentarlos, atribuyendo esto además a que no los presentan puesto que en 

ocasiones consideran de poca importancia y trascendencia los procesos que 

pueden llegar a trabajar y que no resulta necesaria la presentación de los 

alegatos, ya que no resulta ser tan contencioso el proceso en que actúen. 

Por consiguiente, se reservan la presentación de los propios alegatos, para 

los procesos de mayor trascendencia e importancia (esto es a los que les reditúen 

más económicamente y los hagan sobre salir de los demás), por consiguiente 

consideran in necesaria la presentación de unos alegatos en determinados 

procesos que son considerados por ellos de poca importancia y trascendencia y 

que al final de cuenta, estos no serán tomados en consideración al momento del 

dictado de la resolución correspondiente. 

Ahora bien, es de destacar, que como ya fue mencionado el término para 

los alegatos en la mayoria de los procesos no es utilizado por las partes 

contendientes para que los rindan, sino que en ocasiones tal término resulta una 

carga o una perdida de tiempo, pues para los denominados abogados chicaneros 

que únicamente lo que quieren es agrandar lo más posible todos los procesos, ya 
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que lo que le garantizan a sus clientes es precisamente el otorgamiénto de tiempo, 

lo cual acarrea como consecuencia, que aun y cuando no utilicen el término para 

rendir alegatos, éstos se valen del mismo para lograr la obtención de más tiempo, 

lo cual resulta una práctica desleal de parte del abogado litigante que realiza esto. 

Lo anterior, va en contra de uno de los principios fundamentales de la 

justicia que es aquel que se encuentra estipulado en el articulo 17 de nuestra 

propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que al respecto 

establece "articulo 17 ... Toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expedidos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia 

prohibidas las COStaS judiciales ... "(constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 2000: 5). 

De lo establecido con antelación, es de inferirse, que claramente se está 

infringiendo lo argumentado por nuestra Carta Magna, en virtud de que el periodo 

de alegatos, como actualmente en la práctica se encuentra casi en desuso de 

parte de los abogados litigantes, resultan ser en varias ocasiones y juicios una 

perdida de tiempo, que bien pudiera ser aprovechado en alguna otra de las etapas 

procedimentales de los juicios civiles. 
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5.3.- LA IMPORTANCIA OTORGADA POR LOS JUZGADORES A LOS 

ALEGATOS. 

Dentro del presente apartado, procederemos a estudiar si efectivamente le 

es otorgada a los alegatos la importancia que merecen por parte de los 

Juzgadores, ya que al final de cuentas, son ellos quienes deben de realizar la 

valoración de todas las argumentaciones y pruebas aportadas durante la 

tramitación del proceso sobre el cual dictarán una resolución apegada a derecho, 

para lo cual, se entiende que deben de observar todos los lineamientos 

establecidos por la ley de la materia. 

Pues bien, cabe destacar. que en la parte en donde se puede apreciar 

claramente si fueron o no tomados en consideración por parte del Juez los 

alegatos presentados por las partes, es en la última etapa procesal, o sea la que 

pone fin al litigio en primera instancia, que es la concerniente al dictado de la 

sentencia correspondiente, en la cual el titular del juzgado establecerá a cual de 

las partes le asistió el derecho que argumentaba; en tal resolución deberá 

fundamentar y motivar el porque determinó que alguna de las partes le asistió el 

derecho, para lo cual deberá de tomar en consideración todo lo aportado por las 

partes, durante la tramitación del proceso correspondiente, esto incluye, la toma 

de cuenta de lo que son los argumentos de las partes, las pruebas, las 
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excepciones hechas valer pos las mismas, las impugnaciones realizadas, y 

finalmente los alegatos de buena prueba que presenten las partes. 

Pero como ya se estipulo, tales alegatos en la mayoría de los 

procedimientos no son aportados por las partes, puesto que al revisar la 

resolución dictada al proceso en cuestión, no se establece nada al respecto de los 

alegatos presentados por las partes, si es que estos fueron presentados, lo mismo 

sucede en caso de que las partes no presenten sus alegatos, pues ni se menciona 

en la sentencia dentro del apartado de los resultandos, que es la parte de la 

sentencia en la que se debe da realizar una reseña de lo actuado por las partes, 

de tal suerte, que si no se mencionan en ésta parte de la resolución, mucho 

menos se tomarán en cuanta dentro del apartado de los considerandos, que es la 

parte en· la cual el Organo Judicial que resuelve valora lo aportado por las partes y 

que se encuentra asentado dentro del mencionado capitulo de los resultandos. 

Una vez anotado lo anterior, se infiere. que aún y cuando el juzgador al 

momento de elaborar la correspondiente resolución, al conflicto que le fue 

sometido. éste obligado a realizar una narración sucinta de los hechos y 

actuaciones realizadas dentro del proceso en que se vaya a dictar el fallo 

correspondiente, lo ciento es que no lo realiza de una forma completa. pues en 

caso de que las partes rindan sus alegatos, por lo menos debe de estipularse que 

una o ambas partes realizaron la aportación de sus respectivos alegatos, y ya 

dentro del estudio de la propia sentencia, se debería de establecer si es verídico lo 
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argumentado por las partes dentro de sus libelos por medio de los que hayan 

presentados sus correspondientes alegatos. 

Más sin embargo, se puede establecer que los juzgadores al igual que los 

abogados litigantes, no le otorgan la importancia que requieren a la etapa 

procesal correspondiente a los alegatos, menos aún por parte del Juzgador, ya 

que en las resoluciones dictadas por éste, no existe ninguna diferencia de las que 

se rinden los alegatos que en las que no se rinden éstos, ya que indistintamente, 

·estas se realizan en los mismos términos y circunstancias, sin tomar en 

consideración una de las etapas procesales del procedimientos civil ya sea 

·ordinario o sumario. 

Empero, actualmente, no se encuentra un articulo de alguna Ley o 

Codificación, que sea aplicable a la Materia Procesal Civil del Fuero Común y en 

especial al Estado de Michoacán, que estipule que los Juzgadores tiene la 

obligación de tomar en consideración los alegatos aportados por las partes, y que 

las partes se encuentran obligados a presentarlos, mucho menos alguno que 

imponga alguna sanción a los titulares de los Juzgados que no lo realicen o a las 

propias partes, ya que en el caso éstas últimas, la presentación de los alegatos es 

un derecho que bien lo pueden ejercitar o no, sin que les acarree ningún tipo de 

consecuencia. 
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. ': - . ·. . 

Por .lo que respecÍa a. que no se~n.tomados en consideración los alegatos 

al momento . de. diciar '1á . eorres¡Íondiente resolué:ión por parte del Organo . . ' .. ., - ., ' . 

Jurisdiccional, no rev~la trasc~nderi~iá á1~'ú'na: y tampoco se produce violación de 
.. •·· • .~··,.,e, '·~e ' 

garantía alguna al m~mento de que l~.rei~'olución sea impugnada por medio del ...... -... 
juicio de amparo, pues así se encuentra e.stipulado. en la Tesis sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito titulada "ALEGATOS. SU OMISION DE UN 

EXTRACTO O DE SU REFERENCIA . _EN LA SENTENCIA ES 

INTRASCENDENTE.", publicada en el mes de febrero de 1992, por la Octava 

Epoca, del Semanario Judicial de la Federación, visible a página 128, la cual al 

respecto establece: 

"ALEGATOS. SU OMISION DE UN EXTRACTO O DE SU REFERENCIA 

EN LA SENTENCIA ES INTRASCENDENTE.· No constituye violación de 

garantías por parte de la responsable el hecho de que ésta, en el acto reclamado. 

no haga un extracto de los alegatos presentados por las partes o deje de hacer 

referencia de los mismos en la propia sentencia, porque tal omisión no trasciende 

al resultado de la resolución. puesto que éstos son consideraciones parciales de 

cada una de las partes que pueden no estar ajustadas al contenido del sumario 

procesal al cual debe ceñirse el juzgador en el momento de dictar sentencia." 

(SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA FEDERACION: UIS 2000) 

De lo anterior se desprende que efectivamente, el juez no tiene la 

obligación de entrar al estudio dentro de la resolución correspondiente de los 
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alegatos aportados por las partes en tal etapa procedimental, en virtud de que 

como lo establece la Tesis transcrita con antelación, las consideraciones 

estipuladas en los alegatos no pueden estar ajustadas al contenido del propio 

proceso, y como únicamente se estipula lo favorable a la parte que los presenta, 

estos pueden carecer de veracidad en cuanto a lo argumentado por los mismos. 

Además de la tesis anteriormente descrita, resulta de igual forma aplicable 

para en caso de que alguna de las partes interponga juicio de amparo, en contra 

de la sentencia dictada por el tribunal, argumentando que le son violados sus 

derechos. por el hecho de no haber presentado los alegatos, y para tal efecto la 

Tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito titulada "ALEGATOS. 

OMISION DE PRESENTARLOS, NO CONSTITUYE VIOLACION DE 

GARANTIAS.", publicada en el Tomo X, del el mes de Diciembre de 1992, por la 

Octava Epoca, del Semanario Judicial de la Federación, visible a página 249, la 

cual establece: 

"ALEGATOS. OMISION DE PRESENTARLOS, NO CONSTITUYE 

VIOLACION DE GARANTIAS. Los alegatos no forman parte de la litis en un juicio, 

de ahí que si una de las partes no tuvo la oportunidad de presentar alegatos, dicha 

omisión no constituye violación de garantías, toda vez que no trasciende al 

resultado de la resolución, ya que los alegatos no son otra cosa más que las 

manifestaciones que las partes producen en relación a sus pretensiones, sin que 

el juzgador esté obligado a resolver conforme al contenido de ellos, sino de 
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acuerdo con la litis planteada, enumerando las pruebas, apreciándolas conforme 

lo crea debido, exponiendo, las razones legales que le sirven de fundamento." 

(SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DE.LA FE,DÉR.ACION: UIS 2000) 

No obsta en contrario lo. argumentado por las anteriores Tesis, para el 

efecto de restarle la importancia que deben de tener los alegatos, ya que estos 

son parte esencial del procedimiento, toda vez que en éstos las partes le hacen 

del conocimiento de la Autoridad jurisdiccional, la parte o partes del procedimiento 

que considera que le resultaron favorable, tal forma que si las partes no son 

debidamente notificadas sobre el término de alegatos, y por tal circunstancia no 

presentaron los mismos, esto, si resulta violatorio de las garantías de la parte o 

partes que no se haya notificado debidamente. 

Y como fundamento, a lo anterior. sirve apoyo lo argumentado por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en la Tesis que bajo el nombre de 

"ALEGATOS. SON PARTE ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO." Se encuentra 

publicada en la Octava Epoca del semanario judicial de la Federación. en el Tomo 

VI, segunda parte, y que al respecto establece: 

"Si bien los alegatos no forman parte de la litis, el derecho a expresarlos si 

es parte esencial del procedimiento, porque al prescribir las diversas etapas de 

éste, el legislador tuvo en cuenta los principios de audiencia e igualdad de las 

partes, y en el periodo de formulación de alegatos, se da término, primero al actor 
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y luego al demandado, para ello, en caso de que .no ·hayan renunciado 

expresamente a tal derecho, por lo que si la responsable, al conceder é1 término 

de ley para que las partes los formularan, ordenó que la notificación del proveído 

correspondiente se hiciera personalmente, por haberse dejado de actuar más de 

dos meses, y no obstante esa determinación, el notificador realiza la notificación 

de diversa manera, se infringe el procedimiento en perjuicio de la quejosa, 

transgrediendo su garantia de audiencia, pues a causa de esa violación procesal, 

no estuvo en aptitud de manifestar lo que considerara favorable, en relación a su 

pretensión." (SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA FEDERACION: UIS 2000) . 

. -·· -
De lo ar~umentado• c.on antel~ción, se estima que lo que entraña la principal 

importan~i~:de~le~~\~6~i_o;g~o ~s ~n si. lo que en ellos se pueda contener, sino 

que estos,''disporién de'.slJ propia etapa procesal para poder presentarse, y que si 
·, • •• 1 ~ : • • ;~!~¡' :- ; ..... ; .... · ' - .·. .. ..·. . 

se vulnera o nC> se les otorga tal término para que éstos sean presentados, con 

esto_ se lesviola la garantla de audiencia y podrán recurrir a la apelación y en su 

caso al juicio de garantías. 

Más sin embargo, cuando lo que se argumente sea que no le fueron 

tomados en consideración los alegatos presentados por el Juzgador al momento 

del dictado de ·1a sentencia correspondiente, esto no resulta trascendente, ya que 

como lo estipulan las propias Tesis jurisprudenciales reseñadas con antelación, el 

juez no se encuentra obligado a tomar en consideración tales alegatos, ya que 
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únicamente son favorables para la parte que los presenta y que por ello, puede 

que estos no-sean verídicos. 

Dé tal suerte, que tales alegatos, únicamente tienen la función primordial de 

sugerirle al juzgador lo que les resulta benéfico de todo lo actuado dentro del 

proceso en_ que se tramite, y el juzgador así debe de tomarlos, _como simples 

sugerencias. 

99 



CONCLUSIONES. 

Una vez realizada la presente investigación en materia civil, acerca de la 

importancia que tiene los alegatos, presentados por las partes dentro de los 

procesos civiles, se pudo establecer que lamentablemente, a lo que 
,;· •· 

vérdaderamente le es otorgada la importancia requerida es a los alegatos en 

cuanto a etapa procedimental, y no en cuanto al contenido que pudieran tener los 

mismos, ya que como se pudo observar, el Juzgador no se encuentra obligado por 

ley alguna a tomar en consideración lo argumentado por las partes en sus escritos 

de alegatos, ya que se manifiesta que deben de ser tomados como simples 

sugerencias. 

No sucediendo lo mismo con la etapa procesal de los propios alegatos, en 

virtud de que si ésta no se lleva a cabo, o bien no se realiza exactamente la 

notificación para alguna de las partes, esto resulta una flagrante violación a la 

garantía de audiencia, y por consiguiente las partes pueden inconformarse contra 

éste acto de autoridad ya mediante la apelación o bien mediante el juicio de 

amparo. 

Esto es, que a lo que le es atribuida la importancia no es en si a lo que 

puedan alegar las partes dentro de sus escritos, sino propiamente al término 
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establecido para que los ;iridan,. én' virtud dé que los alegatos por su propia 

naturaleza, tieneun p9,rÍodo;delÍ~ita~o·pa'ra'po~~( offecerlos, tiempo en el que 

bien pueden o ~f~~d~~f }~[~~;é:~i~-,~~i~'.e~,,~?~'·~if,~~~f más no una obligación, lo 

que igualmentes~cedecon eljuzgador{q~e bien puede tomarlos en consideración 

al mom~nt::ii·'.JJ~;~~}H~?~~~:~i;¿~?~\~~~~~~~t~fo~}i ,en su caso desestimarlos en 

virtud de que nada lo obliga a que los:torri.13;en consideración, 
'«<';-:.;".~} .. :.":.; ,, ·- /~:';'::'.>'1>:·.f;:::<~·:•·';:·,'.·-:,,/· '-· 

- '., .,_ e '. '_:; <~-: 1 :·- • • • • '·, ·.::\'.<:~:+~<~··,_. 

Como ha~' ~uedado ya estatilecido~'.'1~~.~ér;inos de que gozan las partes 

para que puedan presentar ante el trib.unai·'·su"s escritos que contengan las 
-. •. • •••• - ·1 

alegaciones de bien probado, son los de,cinco dia~ para cada una de las partes 
' . - ·" . ~· 

den~ro de un juicio Ordinario Civil; de:~i;~·co'dí~s comunes para ambas partes 

dentro de un juicio tramitado en la Vía Sumaria· Civil; y por lo que respecta a la Vía 

Sumarísima, en ésta no se encuentran contemplados los alegatos. 

De lo anterior, se infiere claramente, que entre más rápida sea la via, menor 

es el tiempo otorgado a las partes para que presenten sus alegatos, así pues en la 

Vía Ordinaria Civil, se siguen aquellas acciones que por su naturaleza son más 

delicados, y por regla general estos juicios son más contenciosos, que los 

tramitados sumariamente y por ende, se otorga mayor tiempo para la presentación 

de los alegatos, y el que una vez transcurrido con entera independencia de que las 

partes los hubieron presentado o no, se estima que los autos están listos para que 

el juzgador emita su fallo, por lo que la siguiente etapa procesal estriba 

precisamente en citar a las partes para oír sentencia. 
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Por lo qu~ resp~cta a'la Vía Sumaria Civil, y según se ha dicho, en ésta los 
'. ,~,';. -~ . '.· .. '< ~ . - . 

litigios que se 'realizan,. son~ menos contenciosos que los tramitados en la vía 

anterior, y por. end~,: ~erequi~r~ de una resolución más pronta, y es por ello que 

se otorgan únicamente,cinco'días para ambas partes para presentar sus escritos 

de alegato~. y q~~'~(íd~a(qúe en los juicios Ordinarios, presentados o no los 

alegatos, s~ 6it~rá ci~'::dfic;o a . las partes para el dictado de la correspondiente 
,.- . . -.·,,,:·· .. 

..;·(:· -~-~-:~ ,; .· . 
•.·;·.'.¿:' ,.;!.· •• · sentencia. 

' - ' < ::~ ... : , ·•.• -
., -:·.·;-;-~(."_. ·i ,···.,:· -·::,: 

. En lo qÚe ~f ·r:ff~~r:~/Ia;Jr~ s~marísima, las controversias que se tramitan 

aquí son espedi~l~~)i:~~~.i~~f;~fo, el tiempo para la resolución por lo general es 
'.- '. .- :~--;/c'\t~'..'¡\{~~J~J\-/.: ... :. 

en una sola audieiríéiálá'cual se desahogará en la mayoria de las ocasiones en un 
- ,_:<~ \~::c.;,_,_ '-1f;-C:.. ~~V"'~· . 

: -<-} '.f ~--':: ·; ::-· ,., . ·.-

solo día, y en.pocas ocasiones en más del mismo día, además en éste caso no se 

encuentra eslip!Jlado Un término para que las partes puedan alegar dentro del 

propio proceso, ya que por la propia naturaleza del mismo, no le es otorgada la 

importancia que deberian de tener. 

Una vez analizadas cada una de las principales Vías Civiles, es de 

mencionarse, que como ya quedo asentado, los términos varian de acuerdo a la 

rapidez que se requiera para la solución de un determinado litigio, por 

consiguiente, claro es, que si se tramita un determinado asunto que por su 

importancia y contenido sea promovido en la vía ordinaria civil, se dispondrá de un 

mayor tiempo para dictar la resolución del conflicto planteado, de ahí, que se 

disponga de mayor tiempo para todas y cada una de las etapas del procedimiento. 
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Más sin embargo, si el problema es planteado ya en la Via Sumaria o 

Sumarísima, el tiempo que corresponde a cada una de las etapas es menor, Y 

será aun menor, el término concedido a la etapa que revele una menor 

importancia y trascendencia jurídica, tal es el caso de los alegatos, que inclusive 

ésta etapa desaparece dentro de los litigios planteados Sumarisimamente. 

Lo anterior, pone de manifiesto, que la importancia de los alegatos se ha 

venido perdiendo, puesto que estos, cuando llegan a ser presentados por las 

partes, no son estimados por el Juzgador, ya que lo que éstos contienen son 

únicamente sugerencias realizadas por parte de los litigantes, para el efecto de 

poder precisarle al Organo Resolutor, que la·s pruebas aportadas, le resultaron 

favorables a él y no a su contraparte; 

Por último es de precisarse, que efectivamente, los alegatos han perdido la 

importancia que deberían de tener, esto en virtud de que tanto el juzgador como el 

abogado litigante, no los toman con la importancia que se estipula en la doctrina, y 

por lo que respecta al Organo Jurisdiccional, éste cuando las partes los presentan, 

no los toma en consideración, en virtud de que los mismos surten el efecto de 

meras sugerencias realizadas al propio Juzgador y por consiguiente, es preferible 

que el mismo Juez, realice la valoración de las pruebas de acuerdo a lo 

establecido por las leyes y a su propio criterio. 
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Lo anterior, es una de las causas más importantes por la que los abogados 

litigantes no presentan sus alegatos, ya que argumentan y con justa causa, que 

. aún y cuando formulan sus alegaciones, éstas no son tomadas en consideración 

por el Juez al momento de dictar la resolución correspondiente, ya que si los 

presentan o no, no les beneficia ni les perjudica en nada. 
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PROPUESTA: 

Analizado el. problema planteado, acerca de· la importancia que tienen los 

alegatos dentro de los·iuicios trami.tados en materia civil, del fuero común y en 

concreto dentro de los procesos tramitados en el estado de Michoacán, se puede 

establecer que a éstos no les es otorgada la importancia debida de acuerdo a la 

propia legislación, en virtud de que presentan una etapa procesal dentro de los 

juicios, y que como tal debe de dársela la importancia debida ya que en la 

actualidad y en la práctica se cumple con desahogar la etapa de los alegatos, pero 

por lo que ve a lo expresado en éstos. en caso de que sean presentados, ya que 

el litigante casi nunca los formula, no son tomados en consideración por el 

resolutor para el dictado de la resolución correspondiente. 

Así pues, se puede establecer, la etapa procesal de los alegatos, es 

agotada sin que llegado el momento procesal oportuno se les brinde la atención 

que deberían de tener y que es lo expresado en los mismos cuando éstos se 

presenten por las partes contendientes, por regla general el juzgador los hace a un 

lado al momento de dictar su resolución para poner fin al caso concreto que se ha 

ventilado en su instancia. 
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La etapa procesal de alegatos es importante como cualquier otra etapa 

dentro del procedimiento, más no lo arrojado por éstos, es decir de lo alegado por 

las partes; y es que actualmente y en la práctica no tiene trascendencia alguna 

dentro de .. la resolución que dicta el Organo Jurisdiccional; por lo que tomando en 

coqsideración lo ·mencionado con antelación, y como consecuencia de ello, es 

menester: que la autoridad jurisdiccional que tenga conocimiento de un caso 

::. co~c;et()'~ue les sea planteado por las partes, en el momento procesal oportuno, 

tome erÍ consideración lo argumentado por las miasmas dentro de sus escritos en 

los que plasmen sus respectivos alegatos. 

Ahora bien como es sabido, las sentencias pronunciadas por los tribunales, 

deben de estar estructuradas de cuatro apartados a saber: Los vistos apartado 

éste donde se precisan los datos de identificación del expediente o proceso como 

lo es su número, clase de juicio. el nombre de la acción ejecutada además de los 

de la actora y demandada; para continuar después el resultando, en el cual se 

hace una breve reseña del procedimiento, transcribiendo la demanda y en su caso 

también la contestación, así como refiriéndose al término concedido a los 

contendientes para que aportaran todas aquéllas pruebas que estimaran 

pertinentes, además de mencionar el término concedido a las partes para formular 

sus alegatos dependiendo del juicio y finalmente la fecha en que se mando citar a 

las partes para oír sentencia que en su momento pronuncie el sentenciador; 

continuando con el considerando que viene a ser la parte medular de la sentencia 

y es que precisamente en éste apartado el juzgador se ocupa de la valoración de 
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las pruebas ofrecidaspor laspartesháciehdo un e~tudio de la acción asl como de 
' ' - .. -· ... -,,.,.,. ·- ... - -··:.·. . ·, .. 

Por.lo m~n~Íon~do con antelación, una de las propuestas de éste trabajo de 
': -~ ;- .. •• - • • o ••• 

inve.~tigación ·r~alizado, es precisamente que en el apartado correspondiente al 

considerando, se obligue al juzgador a que se aboque al estudio y valoración de lo 

alegado por cada una de las partes para que una vez armonizados los medios 

convictivos arribados a la contienda por cada una de las partes, con lo alegado por 

ellas, el juez esté en condiciones de motivar y fundar su dictamen final y es que 

como se ha insistido a lo largo de la elaboración del presente. atendiendo a la 

importancia que representan los alegatos, estos deben de tomarse en 

consideración por el juez quien es el encargado de poner fin a la contienda 

mediante el dictado de la sentencia definitiva, y esto se podrá alcanzar 

imponiéndole la obligación al juzgador de plasmar en el apartado referente al 

considerando, un análisis a los alegatos presentados por cada una de las partes. 
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Por lo que se propone que se agregue en la fracción 111, del artículo 606, del 

Código Procesal Civil del Estado de Michoacán, en su parte final el siguiente 

apartado • ... así como realizar un análisis de los alegatos formulados por las 

partes", pero para poder obligar a los jueces a que tomen en consideración los 

alegatos, éstos como ya se dijo, deben hacer alusión a ellos en la propia sentencia 

dentro del apartado que ya se mencionó, pues de lo contrario, las sentencias no 

reúnen todos los requisitos establecidos por la ley, y por consiguiente, al ser 

impugnada por las partes, ante el tribunal de alzada, esto mediante el recurso de 

apelación, la parte agraviada, hara del conocimiento que la resolución combatida 

no se encuentra apegada a derecho por fallarle la valoración de los alegatos, y por 

consiguiente, dicha resolución deberá ser modificada. 

De sea forma, la latente apatía en la actualidad por parte de los litigantes 

para la presentación de los alegatos quedará contrarrestada, ya que una vez que 

el Organo Jurisdiccional esté obligado a considerar los alegatos al momento de 

resolver, entonces éstos estarán comprometidos a formularlos en su momento 

procesal oportuno, ya que de lo contrario. en el supuesto de que una de las partes 

dejará transcurrir el término concedido para el efecto, sería bajo su propio riesgo 

de quedar en desventaja ante su contraria quien por su parte si los formule, ya que 

en dicho supuesto el juzgador analizará únicamente lo alegado por su contraria, lo 

que incluso podría darle cierta orientación al sentenciado al momento de resolver. 
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Lo anterior, con la finalidad de que sean tomados en consideración los 

alegatos, ya que como se mencionó en los alegatos, en donde los abogados 

litigantes, pueden con su sabiduría crear convicción al juzgador; además, con la 

presentación de los alegatos por las partes, el juez, se crearía un mayor panorama 

acerca del litigio que le es planteado, ya que al estudiarlos, se dará cuenta en 

caso de duda, cual de las partes es a la que verdaderamente le asiste el derecho, 

y con mayor facilidad y objetividad, podría dictar las resoluciones 

correspondientes, las cuales, estarán mejor fundamentadas y motivadas además 

de que subiría el nivel de la justicia que sea impartida dentro del estado. 
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